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PROLOGO 

·En nuestra. escasa experiencia hemos podido observar que 
nulidades pi·ocesales en asmitos civiles constituyen una 

. materia c1iyas teorías al pm·ecer no hnn sido completamente 
elaboradas, y han ofrecido confusiones al apUcar'las concreta
mente; ese es dl motivo por el que se des;oertó en n1lestro áni
mo el deseo ele despeja,r algnnos conceptos al través cl'e la in
vestigwción qne emprendemos sobre lci misma matíerict. Sin 
embargo, comprendemos qne nucstrn tra.bajo no srit'isface 
nuestro seii<tlculo deseo, porqne tememos qne no esté exento 
de errores, los que, se sn1wne, ci!rnndo:n en traba.jos ren,li.zados 
por personcis, conw nosotros, de escasas facnltades y no ave
zadas a las especulciciones, sobre todo tratándose de materia 
tan intrincacln como .za del presente trabajo. Por tanto, roga
mos al H. Jurado se sirva contemplarlo con benevolencia. 

EL SUSTENTANTE. 

CIUJ)AD UNIVERSITARIA, D. F.1 JULIO .DE 1967. 



fin. A s::nncjmite pluralidad de actos se llama procedi-

Couturc dice que el princ1p10 de succs1011 en los actos <la el 
riombre al proceso, pc·r su origen etimológico de "cedere pro" y 
que procedimientos, es esa misma sucesión en un sentido diná
mico. Citando a Méndez de Almeida sostiene que el sufijo men
üun, es derivado dd g;·iegu, menos, que significa principio de 
movimiento1

• 

Por lo tanto, si el proc2so constituye una serie de actos y en
contrándose éstos viciados, traen consigo en ocasio·nes, las nulida
des procesales, en su;; dos especies, e incluso en otras, la inexis
tencia; consideramos conveniente hacer un estudio, aunque sea 
somero, <le lo que se entiende por acto procesal. empezando por 
distinguirlo del hecho simple y llano, sin ninguna trascendencia 
juddica, d2l hecho jurídico y del hecho jurídico procesal; así mis
mo haremos referencia a los negocios jurídicos procesales, ya que 
algunos procesalistas establecen diferencias entre los actos pro
cesales y los negocios jurídicos procesales·'. 

Siguiendo el orden en que los hemos enumerado, empezare
mos con el hed10, el cual se presenta como cualquier suceso o 

2 .-"Unu exig<"ncia metodológicu imprescindible para el estudio del procedi· 
miento, que se resuelve, como ocurre casi siempre, en una exigencia termi· 
nológica, me induce a aclarar y a observar con el mayor rigor posible 
la distinción ('ntre la suma de los actos que se rectlizan pma la composi· 
ción del litigio, y el orden y la sucesión de su realización; el primero de 
estos conceptos se denota con la palabra proceso. Aún cuando sea tenue, 
por no decir capilar, la diferencia de significado entre los dos vocablos, 
y por muy extendida que se halle Ja costumbro de usarlos indistintamente, 
invito a los estudiosos a tener en cuenta la distinción, sin cuya •wuda n.• 
hace casi imposible poner orden en el montón de fenómenos que la teoría 
del procedimiento debe enseñar a conocer'. F. Carnclutti, Sistema de De
recho Procesal Civil, T. IV p. 2. Traducción de Niceto Alcalá Zamora y 
Santiago Sentis Melendo. UTEHA, Argentina, Buena Aires. 

3.-Eduardo J. CL'Uture, Fundamentos de Derecho Procesal Civil, n. 207.. :Ja. 
edic. (pó!sumal Roque Depalma editor, Buenos Aires, Arg. l 95B. 

4 .-Hemos emnleado las palabras "en ocasiones'', al referirnos a Jos electos 
jurídicos de los actos procesales viciados porque, cc-mo veremos en la parte 
final del capitulo III, existen vicios que son intra:cendentes. 
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acaecimiento sin ninguna trascendencia jurídica, simple y sen
cilamente modificando el conjunto de fenómenos que la realidad 
presenta. Pero cuando la realidad sobre la que el hecho opera, 
es una realidad jurídica, el suceso que Ja determina es, a su vez, 
un hecho jurídico; por lo tanto p;Jdemos decir que se entiende 
por hecho jurídico, cualquier suceso o acaecimiento que produce 
una modificación jurídica de cualquier clase; es decir, son todos 
los acontecimientos, naturales o humanos quP producen conse
cuencias jurídicas''. 

En el mundo genérico de ls hechos jurídicos, tenemos corno 
especie a los hechos jurídicos procesales, los cuales consisten en 
sucesos o acaecimientos que en alguna forma influyen en el proce
so, ya sea creando, madificando o extinguiendo alguna relación jurí
dica procesal. En otras palabras; cuando ~1 suceso o acaecimien
to produce consecuencias jurídicas, sea en el campo del derecho 
privado o bien, en el del derecho público, basta con que tenga 
trascendencia jurídica para que se le considere como hecho jurí
dico; pero cuando esas consecuencias jurídicas se proyectan al 
campo del derecho procesal, ya sea creando, modificando o ex
tinguiendo alguna relación jurídica procesal, estamos en presen
cia del hecho jurídico procesal. En estas condiciones, el hecho 
jurídico constituye el género y el hecho jurídico procesal, la es
pecie. 

Rocco, conceptúa a los hechos jurídicos procesales como aqué
llos fenómenos procesales o circunstancias que tienen relevancia, 
en el derecho procesal civiP. 

Los hechos jurídicos procesales, pueden ·ser divid~dos en: 
a) Hechos jurídiccs involuntarios o naturales; y b) En hechos 

5 .--"Por beche jurídico hay que entender cualquier suceso o acaecimiento que 
produce una modificación jurídica de cualquier clc:se". Jaime Guasp. Dere
cho Procesal Civil p. 269, Instituto de estudios políticos, Madrid 1961. 

6 .--"Los hechos jurídicos procesales son aquellos fenómenos procesales o aque
llas circun~luncias relevantes de hecho, a los que ol derecho procesal ob
jetivo vincula eloctos jurídicos procesales, o sea •31 nacimiento, modifica
ción o eitlinción de las relaciones jurídicas :orocosalos''. Ugo Rocco, Teoría 
General del Proceso Civil, p. 453. Trad. del Lic. Felipe de J. Tena, cdit. 
Porrúa, S A. Méx. 1959. 
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humanos; según que provengan de un hecho de la naturaleza 
de un hecho del hombre. 

Los hechos ;mídicos procesales involuntarios o rn1turales, son 
.fenómenos que' se realizan in rerum natura, dice Rocco, y no se 
prestan a una exposición o tratado general, sino sólo a una enu
meración de los mismos. Cita tres eventos que tienen en el campo 
del proceso eiert;:i influencia, elle·:; son: el nacimiento, la muerte 
y el tiempo1

• 

De los hechos de la naturaleza, (heehos jurídicos involunta
rios o natmales) posiblemente el más importante sea el trans
curso del tiempo que se encuentra regulado en el proceso en for
ma de términos e influyendo con diferentes efectos; prodríamos de
cir que los hechos jurídicos no sólo se realizan en el tiempo, sino 
que, muchas veces el transcurso del mismo constituya por sí un 
hecho jurídico, corno pnr ejemplo en la caducidad, en la pres
cripción y en la preclusión. 

Hecha , a groso modo, la exposición de los hechos, (sucesos 
y acaecimientos sin ninguna trascend~mcia jurídica), de los he
chos jurídicos (sucesos y acaecimientos con trascendencia jurí
dica), y de los hechos jurídicos procesales, (sucesos y acaeci
mientos que tienen trascendencia en la ralación jurídica procesal) 
pasamos en seguida a tratar al acto jurídico, que algunos autores, 
entre el os Carnelutti 0 , califican con el nombre de hechos jurídicos 
voluntarios, en razón de caracterizarse por ser la expresión de 
una voluntad, pero nosotros consideramos que con esta denomi
nación se llega a confundir al hecho jurídico propiamente dicho, 
con el acto jurídico estridu sensu; por lo que preferimos esta 
última denominación. · 

El acto jurídico es d suceso o acaecimiento caracterizado por 
la intervención de la voluntad humana, por la cual se crea, modi-· 
fica o extingue una relación jurídica. 

En el acto jurídico, la voluntad va encaminada a producir 
determinadas consecuencias jurídicas, en tanto que en el hecho 

7.-Ugo Rocco, ob. cit. p. 454, 
8.-F. Carneiutti, ob. cit., t. !, p. 69. 



jurídico, generalmente no interviene la voluntad y, en el supues
to caso de que exista, el derecho no la toma en cuenta en la rea
lización de las consecuencias jurídicas, las cuales se producen 
independientem2nte de la inlervención de dicha voluntad. 

Ahora bien, cuando el acto jurídico, crea, modifica o extin
gue una relación jurídiea proces<ll, estamos en presencia del acto 
jurídico procesal o acto procesal, simplemente dicho. En conse
cuencia; podrémos hablar ele acto procesal cuando existan una o 
varias manifestaciones de voluntad produciendo determinadas 
consecuencias jurídicas en el proceso. 

La característica diferenciativa entre el hecho jurídico y el 
~cto jurídico, consiste en la intervención de la voluntad humana, 
en el segundo. Expuestos brevemente estos conceptos, estamos 
en la posibilidad de afirmar que genéricament2 será también ac
to jurídico el suceso o acaecimiento que produzca alguna conse
cuencia jurídica en el prcecso, pero a fin de distinguir Ía clase 
de acto jurídico de que s2 trata, se le agrega la palabra "proce• 
sal", y ya que no existe acto procesal alguno (civil, penal, admi
nistrativo, etc.) que no sea jurídico, frecuentemente en el foro, 
sólo se habla de actos prc't:esabs. 

' 1.--EL ACTO PROCESAL.--Ugo Rocco, nos dice que los ac
tos procesales son manifestaciones de voluntad (acciones u omi~ 
sienes) jurídicamente permitidas, que constituyen el ejercicio de 
un particular derecho subjetivo; o bien, manifestaciones de vo
luntad jurídicamente obligatorias, que constituyen el cumplimien
to de una obligación jurídica''. 

9 .-"Todos los actos procesales no pueden ser sino manifestaciones de vo
luntad (acciones u omisiones) juridicamente permitidas o autorizadas, que 
constituyen el ejercicio de un particular derecho subjetivo (derecho de 
acción o do contradicción o derecho de jurisdicción del Estado); o bien, 
manifestaciones de voluntad (acciones u omisione:::l jurídlicamento obliga
torias, que constituyen el cumplimionto do una obligación iurídica (obli
gación do las partes al cumplimiento de una obligación juridica (obliga
ción de lau partes al cumplimiento de ciertos actos procesales; obligación 
del Estado respecto a la jurisdicción)" Rocco, ob. cit., p. 456. 
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· Couture sostiene que por acto procesal se entiende el acto 
jurídico procedente de los ag2ntes de la jurisdicción, de las partes 
y aún de terceros ligados al proceso, suscetible de crear, mudifi~ 
c:a1· o extinguir efectos prot'.esales' 0 • 

Prieto Castro ddine a los ados proccsabs diciendo que son 
los que realizan el trilmrrJ y las partes para preparar, iniciar, 
impulsar y terminar el procedimiento, logrando en esta forma el 
fin que el proceso se propone 1 1

• 

Nos parece más completa la definición que da Couture al 
incluir los actos que realizan los terceros ligados al proceso; tal 
sería el caso de los actos realizados por peritos, testigos, etc. que 
no constituyen pnrte en el proceso. 

Rafael De Pina' 2
, acorde con la definición de acto procesal 

que da Couture, cita los actos realiados por el ministerio público, 
como ejemplo de actos procesales realizados por suj,etos que no 
tienen el carácter de partes en el proceso, aunque erróneamente 
y con mucha frecuencia la terminología legal le atriuye el carác
ter de parte. 

Nosotros nos sumamos a las opiniones de De Pina, conside-

10 .-"Por acto procesal &o entiende al acto jurídico emanado de las partes, do 
los agentes de la jurisdicción y aún de terceros ligados al proceso, uus
ceptible de crear, modilicctr o extinguir e!ectos procesales". Eduardo T. 
Couture, ob. cit., p. 201. 
"No basta (sostiene Rosenbergl con que un acto produzca electos pro· 
cesales Pues, en caso contrario, serian también procesales la consigna
ci6n con renuncia al derecho de devolución ... , la enajenación de la 

·cosa litigiosa o la cesión de la pretención de la demanda. . . la comuni· 
cación de la transmisión del crédito controvertido, el otorgamiento de un 
documento ejecutable ante el tribunal o notario. y otron :né1s. . . ,1\.ctos 

, procesales son más bien sólo aquellos actos regulados en r,us :.nesupues· 
tos y efectos por el derecho procesal aun cuando tengan también 1:onse· 
cuencias de derecho civil. Sóio de ezto modo caho consolidar en :ormc:r 
valedera la necesaria barrera frente a los actos de derecho civil". Leo Ro
senberg, Tratado de De:echo Procewl Civil, trad. de Angela Romera Vercr, 
t. I. p. 359. Ediciones Jurídicas Europa Amórica, Buenos Aires ,1955. 

11.-L. Prie!o Castro, Der. Prcc. Civ. t. L p 214. Edil Labor, S. A 1936. 

12 .-Principios de. Der. Proc. Civ. Librr:-ría Horrero, edit. 1957. p. 71. 
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randa como actos procesales, los actos realizados por quienes no 
son sujetos de la relación procesal y a los que indudablemente se 
refiere Coutnre al expresar que son actos procesales, los actos 
jurídicos emanados de la~; partes, de los agentes de la jurisdicción 
y aún de terceros ligados al proceso. 

Los anteriores conceptos estún en consonancia con las ideas 
expresadas poi· Chiovenda ", quien expresa que es un error limi
tar el concepto de acto procesal a los netos realizados por las par
tes; sin embargo en seguida, en el punto tercero de la división que 
hace de los actos jurídicos no procesale5 que podrían confundir
se con los actos procesales, excluye a los actos jurídicos realizados 
con motivo del proceso por personas que no son sujetos del mismo; 
tales como la petición de lc's autos al pleito hecha por el ministe
rio público y los actos realizado~; por testigos, peritos, cte. 

El acto, para ~~cr procesal, dicen algunos autores, debe mani
festarse en el proceso; en cambio otros sostienen que hasta que 
tenga influencia en él y aún puede manifestarse fuera del mismo. 

Dentro de la primera corriente tenemos a Prieto Castro que 
sostiene que sólo son actos procesales los que se realizan dentro 
del proceso. En consecuencia, considera que ciertos actos realiza
dos fuera de ól, aunque luego hayan de desplegar su eficacia ,en el 
proceso, no son actos procesales, (como por ejemplo el otorgamien
to de poder al procurador, obtención de certificados para el bene
ficio de justicia gratuita, etc., no son actos procesales 11

• 

En igual sentido se pronuncia Redenti 1 5 quien después de dar 
un concepto de los actos que se pueden calificar de procesales, ex-

13 .·-J. Chiovenda, Principios de Der. Proc. Civ .. t. Il pp. 259-60, traducción 
esc:iañola cie la 3a. edic. italiana, inst. editorial .Reus, Madrid 1922. 

14. -L. Prieto Castro, ob. dt., p. 214. 

15. -"No incluimos por el contrario (entre los actos procezalosl los que :\P. re<I· 
!izan fuera del ambito del proceso relación procese:!, por más que puedan 
luego tene1 reflejos y repercusiones sobre su curso o sobre su resultado, • 
por ejemple la emisión do una declaración extrajudicial de renu.ncia •t 

'una acción, una confesión extrajudicial, ele.". Redenti, Der. Proc. Civ., t. 
1, p. 188, Trad. de Santiago Sentís Mclendo y Marino Ayerra Rediri, Edi
ciones Jurldicao Europa-Américc1, Buenos Aires 19';7. 
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cluye a los actos realizados fuera del ámbito de la relación procesal, 
aunque dichos actos posteriormente pueden tener reflejos y reper
.cusiones sobre el mencionado proceso, así por ejemplo, cita como 
actos no procesales, la emisión de una declaración extrajudicial de 
renuncia a una acción, o una conh~sión extrajudicial, etc. 

Por el contrario Carnelutti 16 adoptando la segunda de las pos
turas, sostiene que la prO'cesalidarl del acto no se debe a su realiza
ción dentro del proceso, sino que se debe a que valga para el pro
ceso. Así ocurre que un acto realizado fuera del proceso puede ser 
procesal, cerno por ejempk, el compromiso o la convención relativa 
a la crnpetencia y, a la inversa, un acto realizado dentro del proceso 
puede no ser procesal, v. g., la renuncia o el reconocimiento de la 
pretensión. 

En nuestra opinión, tienen razón quienes sostienen que los ac
tos sólo son procesales, cuando se realizan dentro del proceso, pues 
fuera de él, si son anteriores a la constitución de la relación jurídica 
procesal, como por ejemplo, el compromiso arbitral, sería más aprQ
piado hablar de actos jurídicos pre-procesales y si por el contrario 
dichos actos se realizan ya existiendo la relación jurídica procesal, 
pero fuera de él y con repercusiones en el mismo, podríamos hablar 
de actos jurídicos extraprocesale~. 

Es necesario aclarar que la influencia del acto procesal debe 
ser inmediata o directa, y no a través de otros actos distintos, en 
forma indirecta o mediata; así por ejemplo, no son actos procesales, 
en nuestro derecho, el otorgamiento de poder al abogado patrono, a 
fin de que promueva un juicio. 

Sin embargo, no es necesario que la influencia o repercusión 
del acto sea efectiva, dice Guasp 11

, sino basta con la tendencia a. 
producir· dicha repercusión inmediata, por lo tanto; un acto pro
cesal, no deja de serlo porque le falte alguno de los requisitos que 
le puedan privar de eficacia, siempre y cuando el acto exista de 
algún modo. 

16 .-F. CarneJ.utti, Instituciones de Der. Proc. Civ. T. I. p. 425, Trad. de San
tiago Sentis Melendo, ediciones juridicas Europa-América, Buenos Aires 
1959. 

17. -Jaime Guas p. ob. cit .. p. 271. 
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Los actos procesales tienen un reg1men distinto a los actos 
regulados por el der2cho civil o material; de ahí que las disposi
ciones del Código Civil, sean inaplicables a las nulidades en el 
proceso1ª. 

Alsina 19 sefüüa algunos ejemplos que consideramos tienen 
aplicación en nuestro der2cho; así, por vía de ejemplo, podríamos 
contraponer al acto civil, en el que ~e requieren para su validez, 
el ser ejecutados con discernimiento, intención y libertad, y por 
Jo tanto serían nulos los actos n~alizados rw1· incapaces (artículos 
635 y 636 del Código Civil) o cuando fueren hc~chos por ignoran
cia, error, dolo, fuerza o intimidación (artículos 1795 fracciones 
I p II, 1812, 1813, 181G, 1818 del Código Civil). 

En cambio tratándose de actos procesales, basta recordar que 
la capacidad de las partes o ln competencia del ju2z son presu
puestos de la relación jurídica procesal, para que se advierta la 
imposibilidad de que la falta de discernimiento constituya un vi
cio de la voluntad. 

Tampoco podría ser invocado válidamente para evitar los 
efectos del acfo, el error de hecho en que se hubiere hallado algu
na de las partes, al interponer un recurso. 

Siguiendo al citado autor arg2ntino, puede decirse lo mismo 
en cuanto al dolo y la violencia, en el que las partes no pueden 
~er negligentes en la apreciación de las circunstancias en que fun
den sus decisiones, tomando en cuenta que el dolo es el error pro
vocado, y la violencia, la presión física o moral ejercitada con el 
objeto de que se manifieste la voluntad en determinado sentido. 
Por otra parle; la presencia del juez impide que uno de los suje
tos procesales actúe bajo la presencia de estos vicios de la volun-

'18 .-"Los actos procesales se rigen para todos sus requisitos, forma, finalidad, 
contenido y efectos, solamente por ol Derecho Procesal y no por el Dere
cho matoric.l ... ; como excepción únicamente es de tener en cuenta aquellos ac
tos procesales que al mismo tiempo contengan disposiciones (de Dere
cho material) del objeto litigioso, como allanam;anto, renuncia, transac
ción ... " Adolfo Schonko, Der. Proc. Civ. pp. 109-11 O. Trad. española de 
la 5a. e<lkión alemana, casa edit. Bosch, Barcelona 1950. 

19.--Hugo Alsin::t, Tratado Teórico Prúdico de Der. Proc. Civ. y Comercial, t. I, 
pp. 611-12, Ediar Soc. Anon. editores Buenoo Aires 1963. 
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tnd. Sin embargo, aclara el citado autor, que se admite la aplica
ción del derecho sustantivo, cuando, el elemento intencional influye 
en la eficacia misma del acto. Así, por ejemplo, la confesión puede 
1·cvocarse cuando se hizo por error o bajo violencia2º. 

En cambio, los negocios jurídicos procesales, a los que nos 
refcrirémos mús ::.idelantc, sostiene Alsina que están sujetos a la 
reglarnentación legal sustantiva, porque en realidad constituyen 
verdaderos contratos. Por lo que toca al objeto, distingue entre 
su licitud y su idoneidad y dice que el objeto del acto debe ser lí
cito, es decir, permitido por la ley. Por el contrario, el acto será 
nulo cuando su objeto esluvier2 prohibido en forma expresa o 
tácita. 

De las ideas expue.sas acerca del acto procesal, se desprende 
que son tres los elementos fundamentales que integran su esen
cia, estos son: el sujeto que realiza el acto, el objeto sobre que 
rzcae, el efecto del acto y el suceso o acaecimiento, o sea el resul
tado del acto. 

a) En cuanto al sujeto, sostiene Guasp21 que todo acto exige 
la existencia de un ente, a quien se debe la creación, modificación 
o extinción de los efectos procesales. En consecuencia, no existe 
acto procesal como en general acto ninguno, sin un sujeto que lo 
produzca. En cambio, puede ocurrir que el acto proceda de varios 
imjetos a la vez (actos procesales pluripersonales o• colectivos), 
en contraposición a los actos procesales unipersonales. 

b) Estando, la actividad del sujeto, encaminada al exterior 
a sí mismo, debe recaer en algo, este algo que confif,iura la mate
ria del acto, constituye el objeto, que puede consistir en una per
sona, como en el caso en que el juez ordena el reconocimiento pe
ricial de una de las partes; en un objeto, en sentido estricto, v. g. 
cuando se entrega al depositario el bien mueble embargado, o en. 
una actividad, como en d caso del emplazamiento. 

-'---
20.-El articulo 1234 del Código Civil Español declara revocable la confesión 

prestada por error y la Ley de Enjuiciamiento Civil en su articulo 442, 
establece la nulidad de todos los actos judiciales practicados bajo la In
timidación o Ja !ucrz:i. 

21.-Jaime Guasp. ob. cit. pp. 271-72. 

-24-



e) El tercer elemento lo constituye el acaecimiento o trans
formación del mundo exterior en que el acto mismo consiste, que 
puede ser p2rmanente o momentáneo. 

En todo acto procesal se distinguen en el acaecimiento, dos 
fases fundamentales: primero, la de la producción y segundo, la 
recepción de la actividad. Producción es la intetvención de la vo
luntad humana en virtud de la cual el acto se hace existente, y 
recepción la intervención de la voluntad humana por medio de la 
cual el acaecimiento producido llega a su destinatarin2 2

• 

2.-NATURilLEZA JURIDICJl DEL ACTO PROCESAL.
Mucho se ha discutido acerca de la naturaleza del acto procesal. 
En efecto, Bartoloni Fern\ citado por Alcalá Zamora, nos habla 
de fres posiciones que se han adoptado, a saber: 

La primera, compartida por Manzini, sostiene que los actos 
procesales son siempre actos públicos, aún cuando contengan ma
nifestaciones de voluntad debidos a personas privadas, ya que, 
en tales casos, el carácter público les viene por la intervención de 
los órganos del Estado, que los practican, los reciben o los asegu
ran para el proceso23

• 

La segunda, sostiene que sólo son públicos los actos que ema
nan de sujetos procesales que tienen el carácter de func~onarios 
o, al menos que sean recibidos por ellos, aunque emanen de su
jetos privados. 

La tercera so!"tenida por Conti, afirma que son actos de dere
cho público', por estar disciplinados por el Derecho Penal que es 
Derecho público. 

Los anteriore.s conceptos se refieren al Derecho Procesal Pe
nal, sin embatgo, tornando en cuenta que el Derecho Procesal Ci
vil perlenece al c1rden público, consideramos que las ideas ex
puestas para el primero, son velederas para el segundo. Por lo 
tanto, siguiendo a Alcalá Zamora, sostenemos que la segunda es 
inadmisible y las otras dos deben de combinarse, º' sea, que el 

22. -Ibidem. 
23.-Alcalá Zamora y R Levene hijo, Der. Proc. Penal. t. II. p. 147. Editorial 

Guillermo Kraft, LTDA, Buenos Aires 1945 
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veto procesal, sin excepc10n alguna, es decir, penal o civil, tiene 
:>iempre el carácter de público, aún en los supuestos planteados 
de qu~ provengan de personas que no dcsempefian una función 
pública, ya que lodos ellos estún vinculados al desenvolvimiento 
del proce'.-m, cuya finalidad es esencialmente pública, y porque de 
manera más o menos clirecta, su régimen se 211cuentra regulado 
o por lo menos previsto y cncuadrndo por la legislación procesal 
que pertenece <il Dl:recho público'". 

Junto a los :.idos proc2sales celaran algunos autores a los 
negocies jurídit:o:3 procesales, estableciendo en esta forma, dife
i·enci?-s entre uno:.; y otros. En ralidacl se trata del mismo acto ju-
1•ídico augunos autor2s sc,.;;tengan que en el caso del acto jurídico 
procesal, basta la manifestación de una sola voluntad encaminada 
a crear, modificar o extinguir relaciones procesales; por el con
trario en el ca.c;o del ncgcdo jurídico procesal, señ.alan como re
quisito sine qua non, la existencia cl2 dos o más voluntades. Así 
D'Onofrior', sostiene que cuando en vez de una sola declaración 
te voluntad tenemos el acuerdo de dos o más (voluntades), diri
gidas a crear, modificar o extinguir determinadas situaciones ju
rídicas procesale~'., estamos en presencia ele un negocio jurídico 
procesal. Tales negoc:ios jurídicos co,nsisten en el pactum de foro 
prorro15tmdum, pacturn de non pet2ndum. etc. 

Alsina26
, refiriéndose al negocio jurídico procesal, sostiene 

que los actos que constituyen meras manifestaciones de voluntad 
e implican el ejerc:icio de un derecho preexistente, son los actos 
procesales en sentido estricto (la demanda, un recurso, las dili
gencias de pruebas, etc.). Por el contrario, los que tienen por ob
jeto la constitución de un derecho mediante un acuerdo previo 
de voluntades, son los llamados negocios jurídicos procesales 
(compromiso arbitral, prórroga de la competencia, transacción, 
etc.). Entre estas dos categorías coloca a una tercera que son los 
ncuerdos procesales; los cuales tienen por objeto la constitución 
de un derecho, pero no supcne un convenio, sino que resulta del 

24 .-Alcalá Zamora, ob cit., p. 147, 
25 .-Paolo D'Onolrio, Lecionus de Der. Proc. Civ., traducción de José Becerra 

Bccutista, pp. 96 y siguientes. Edil. Jus., Méx. 1945. 
26.-Hugo Alsina, ob. cit., pp. 607-608. 
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ejerc1c10 coincidente de actos peocesales realizados por runbas 
partes (tales como la designación de peritos, determinación de 
documentos indubitados en la prueba de cotejo, cte.). 

. Entre los autores defeusol'es de la existencia del negocio ju-
rídico procesal que ccn más detalle se ha avocado al estudio de 
los mismos, tenernos al jurista italiano Ugo Hocco' 1

, el cual pro
éura, con toda rninusiocic!ad, ~;epnl'ar los actos jurídicos conside
rados comunrnente 1.:01110 negocios jurídicos procesales, (sin serlo) 
de los propia y verdaderamente negocios jurídicos procesales. Las 
ideas de este autor son las siguientes: 

Sostiene que en un primer sentido ~;e denominan negocios 
jurídicos procesales o de d2xecho procesal o contratos procesales, 
a aquellas declaraciones de voluntad que en realidad no constitu
yen ni siquiera actos procesales, por estar realizados fuera del 
proceso, los cuales pr2tendcn reglamentar convencionalmente un 
proceso futuro, por lo común, o bien la renuncia total o parcial 
de derechos o facultades procesales ejercitables en el proC'.eso 
civil. A estas declaraciones de voluntad el derecho objetivo atri 
huye efectos jurídicos procesales. Tales declaraciones de volun
tad pueden consistir en la exclusión del derecho de jurisdicción 
del Estado (pactum de non petendum), o bien en cambiar los ór
ganos llamados a resolver las controversias derogando la juris
dicción de los órganos ordinarios (compromiso) o bien, por úl
timo a renunciar a In jurisdicción ( pacturn de foro prnrrogando). 
En estos casos, en virtud de ser estipulados estos negocios jurídi
cos en ocasión de un proceso futuro, las más veces, cuando aún 
i~o s2 podría hablar ni de partes; no es posible hablar de negocios 
jurídicos procesales, más bien se trata de negocios jurídicos ex
traprocesales con contenido procesal, pero tales negocios jurídi
cos están regulados por el derecho sustantivo. Frent2 a estos ne
gocios jurídicos de contenido extraprocesal, cita a los que él lla
ma, verdaderos y propios negocios jurídicos procesales que cons
tituyen dec:Jaraciones de voluntad, dictadas dentro del proceso. 
Dentro de esta categoría particular de actos procesales coloca a 
aquéllas declaraciones de voluntad encaminadas a producir un 

27.-Rocco, ob. cit. pp. 461 y siguiontos. 
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efecto jurídíco procesal determinado, que responden a los inten
tos del sujeto agente. La voluntad privada del sujeto, realiza aquí 
la mü;rna función que en los negocios de derecho privado, o sea, 
crea, modifica o extingue efectos jurídicos, en el sentido de que ¡¡¡e 
manifiesta dirigida a ciertos fines jurídicos. Sostiene que la ra
zón por la que algunos autores niegan la existencia ele los nego
cios jurídicos procesales, estriba en haberlos siempre considerado 
como negocios jurídicos privados, que median entre las partes, 
olvidando que en las relaciones jurídicas procesales siempre in
tervienen los órganos jurisdiccionales. Cita como ejemplo de los 
nego<.:ios jurídicos procesales a las renuneias pl"ocesales, advir
tiendo que tales renuncias han de ser expresas, ya que si sólo se 
trata del abandono procesal, no puede hablarse técnicamente de 
negocio jurídico de renuncia; en cambio, cuando la voluntad del 
sujeto se encamina directamente a abandonar una ventaja jurí
dica procesal, manifestando una vo,luntad dirigida a la pérdida, 
dicho abandono se reconoce directamente, y la declaración de 
voluntad constituye un negocio jurídico unilateral, al que sigue, 
por partes de los órgancs jurisdiccionales, un acto de recepción o, 
tal vez de adlwsión aceptación). 

Por su parte Chiovenda 20
, aceptando la existencia de los ne~ 

gocios jurídicos procesales, sostiene que no obstante encontrarse 
este concepto sumamente discutido, existen actos procesa1es a 
los que no puede negárseles el carácter de negocios jurídicos pro~ 
cesales, puesto que el efecto que producen lo refiere la ley a la 
voluntad de las partes. Tales son, en genernl las delaraciones de 
vountad unilaterales o bilaterales que la ley considera como des
tinados a crear, modificar o extinguir derechos procesales. 

Entre los autores de habla alemana que se pronuncian en 
contra de los negocios jurídicos prc>eesales tenemos a Rosen
berg2q, el cual sostiene que dogmáticamente es infructuoso el pre
tender seúalar una categoría diferente a los actos procesales, lla
mándolos negocios jurídicos procesales y no tiene ningún sentido 
la disputa acerca de la pertenencia a uno o a otro grupo. Si bien 
en derecho civil tiene sentido hacer resaltar los negocios jurídi-

28.-J. Chiovenda, Instituciones de Der. Proc. Civ. t. ll!, p. 137. 
29.-Leo Rosenber, ob. cit. pp. 368-69. 
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cos, como medios constitutivos de derechos privados, no es éste 
el caso en derecho procesal. Todos los actos de parte tienen, en 
principio la misma regulación y no existe diferencia alguna por 
el hecho de que se establezcan disiincioncs entre actos procesa
les y negocios jurídicos procesales. 

Por nuestra patk', tampoco aceptamos la diferenciación en
tre acto procesal y m'gocio jurídico procesal, por considerar que 
en realidad, todas esas modalidades de actos jurídicos pueden 
englobarse dentro de la denominación de ucto proeesal y de ellos 
no debe hacerse distinción alguna estableciendo sub-especies del 
mismo. Pretender imprimir eficacia dispositiva a ciertos actos ju
rídicos procesales es darles eficacia que no tienen, pue:sto que los 
efectos jurídicos de las declaraciones de voluntad no se derivan 
de una manera inmediata, sino mediatamente, a través del órgano 
jurisdiccional. Esta denominación carente de utilidad alguna, no 
hace más que sembrar confusiones en la terminología jurídica 
procesal. 

Antes de empezar a tratar los requisitos del acto procesal, 
queremos hacer breve referencia de lo que se entiende por una 
actuación, en virtud de que frecuentemente se le confunde con 
el acto procesal y nuestro Código de Procedimientos Civiles em
plea el término de "actuaciones judiciales" en el título II del Ca
pítulo II. 

Pallares1º, sostienen que la palabra actuación tiene en De
recho Procesal dos sentidos, uno amplio y otro restringido. Actua
ción es la actividad propia del órgano jurisdiccional, es decir, los 
actos que lleva a cabo en ejercicio de sus funciones. Actuación 
es, por lo tanto, dictar una sentencia, un auto, celebrar una au
diencia, recibir pruebas, etc. Desde este punto de vista la actua
ción se confunde con los diversos actos procesales que realiza el 
órgano jurisdiccional. Prueba de ello lo tenemos en el hecho de 
que la ley considera entre las actuaciones a las diversas resolucio
nes judiciales y previene que para ser válidas las actuaciones de
ben practicarse en días y horas hábiles. 

30 .-Eduardo Pallares, Dic. de Der. Proc. Civil. p. 56 Edil. 
1960. 
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En un sentido más restringido y propi0<, la actuación es la 
constancia escrita de los actos procesales que s2 practican y que, 
en conjunto, forman los expedientes o euadernos de cada pro
ceso31. 

3.-REQU !SITOS FOR1Vf ALES.--Del diceionario Enciclopé
dico Salvat, tomarnos la siguiente acepción de la palabra forma: 
Aptitud, modo y disposición de hm:er una cosa, calidad2s de esti
lo, o medo de expre::;ar las ideas 12

• Por lo tanto, al referirnos a 
los requisitos formale·:; del ; ·to procesal, eon ello queremos hacer 
alusión a cada uno de los requisitos que se han d2 llevar a cabo 
en la realización de lc;.s mismos. 

Prieto Ca~>tro! 1 nos dice que por forma del acto se entiende 
la disposición exterior que han de pr2sentar los actos para ser 
válidos. 

31.-"Por actuación se entiende (sQsliene Manreza y Navarro toda providen
cia, notificación, diligencia o acto de cualquiera especie que se consigna 
en un proceso judicial con autorización do! secretario o del funcionario a 
quien la ley confiere esta facultad y de ahí el quo se dé el nombre de 
actuaciones al conjunto de todas las pmtos que constituyen dicho proce
dimiento judicial. Según enta <lolinición concreta a :m etimologia, la 11c

tuación judicial abarca toda gestión en un pocerdirnionto, con rcforencia 
a las per;;onas que intervienen en el juicio. . . También son actuaciones 
judiciales, las providencias, notilicociones, declaraciones y cuanto r;e r.on
signa en los L1Utos, y forma el conjunto de krn partes de que fa;tos se com
ponen, incluso los escrito~ de los litigantes después do :)resentados '¡ 

unidos a loe autos .. · ". D. José María Manreza y Navarro. Comentarios 11 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, t. L. p. 7 41. Instituto Edil. Reus, Ma
drid 1952. 

La actuación es el conjunto de actos formales que en ejercicio de sus 
funciones lleva a cabo el juez d•mtro del proceso .. " Semanario Judicial 

de la Federación. t. CXXV. p. 2474, Díaz de Mañón María Cristina. 
"ACTUACIONES JUDICIALES.-Para el electo de su validez o nulidad, se 
consideran actuacione~; judicial, no solamente las ;:iropiamen!e dichas, o 

sean las razones, acuerdos, diligencias y determinaciones, todas referen
tes a un procndirniento judicial. sino también la~ promociones, peritajes, 
ratificaciones y, en general, cuanto se refiere al procedimiento", Sema
nario Judicial de k1 Federación, t. XXVII, p. 1464, Barros Felipe N. 

32.-Diccionario Enciclopódico Salva!, T. VI, p. 847 Salva! editores, S. A. Bar
celona.-Madrid-Bucnos J\ires-Méx. Caracas-Rlo de Janeiro ) 952. 

33 .-Ob. cit., p. 366. 
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Siendo el derecho un sistema de normas de convivencia so
·. dal tendientes a la seguridad jurídica de sus agremiados, para la 

realización de sus fines se encuentra animado por principios de 
justicia y de equida•'., siendo por tanto casi imposible concebir 
un derecho injusto. '.Para el logro de esa seguridad jurídica a la 
que hacemos refereneia, el legislador se ha visto obligado a ro
d~ae de determinadas solcr:nnidadc~; a ciertos actos jurídicos, sur~ 
giendo de esta manera los actGs fonnales. 

El desarrollo del proceso11 requiere el cumplimiento de cier
tas formalidades. El orden del mismo es conservado por las fot
mas procesales cuyo fundamento seúaló lVIontcsquiu; dicho or
den lo debe fijar el legislador, según unos, y el juez, según otros. 
Los que piensan que debe ser el legislador, quieren evitar la ar
bitrariedad y los que opinan que debe ser d juez buscan flexibi
lizar el procedimiento. Es obvio que la actividad de las partes y 
de los órganos jurisdiccionales debe ~;ometerse a determinadas 
condiciones de lugar. tiempo y modo de expresión, todo lo que 
constituyen las formas procesales, que favorecen el orden y la 
certidumbre del proceso. Lo cual evita sorpresas, asegura la le
galidad de los debates y permite la defensa en juicio, aunque a 
veces acarrea demoras y gastos excesivos. 

Los requisitos formales son necesarios para una correcta ad
ministración de justicia. Esta necesidad ha sido sentida en todos 
los tiempos y el modo de satisfacerla ha variado de acuerdo con la 
cultura de los pueblos. En un principio las garantías estaban cons
tituídas por ceremonias o ritos religiosos cuya finalidad era im
presionar a los litigantes o inspirar a los magistrados con la advo
cación de los Dioses. Actualmente gracias al progreso del derecho 
público y a la difusión de los conceptos jurídicos, que han con- .. 
tribuido a la formación de una conciencia jurídica y a la espiri
tualización de las instituciones, esas garantías han sido substitui
das por principios científicos traducidos en reglas que presiden 
las actuaciones judiciales y que se concretan en el derecho po
sitivo35. 

34.-Enciclopedia Jurídica Omeba, T XII. p. 647, Edít. Bibliográfica Argentina, 
Buenos Airas 19 60. 

35 .-Hugo A!sina, ob. cit. t. I, p. G 17. 
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1 

.Castillo Larrañaga y Rafael De PifiaH sostienen que las for
mas procesales son necesarias no sólo como exigencia del interés 
general, con el fin de asegurar el buen funcionamiento de la jus
ticia, sino también, en f:ervicio del interés privado del litigante, co-. 
mo salvaguarda de sus propio.s intereses. 

En mwstro df~recho, el respeto n las formalidades procesales 
está impuesto consfüucio11almen1.e, ya que el artículo 14 de nues
tra Carta Magna consigna como una garantía individual, el cum
plimiento de las formalidades esenciales del procedimiento. Por 
otra parte, el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito y Territorio:~ Federales establece que las normas 
del procedimiento no pueckn altcrnrse, modificnrse o renunciarse 
por convenio de los interesados1 

'. 

Existen tres sistemas de las forrnas procesales, sostiene Cala. 
mandrei3ª, el de ln legalidad, el de la disciplina judicial y el de la 
libertad de las formas procesaes; según se considere que éstos 
deben establecerse previamente por el legisaclor, o debe confiarse 
a los órganos jurisdiccionales la potestad de ordenarlas o si debe 
otorgarse a las partes la facultad de proceder libremente en cuan
to a las formalidades de los actos procesales. 

De los tres sistemas enunciados, (según De Pina) el que 
prevalece es el primero, es decir, el de la legalidad de las formas 
procesales, aunque excepcionalmente se autorice a las partes una 
ibertad, bastante restringida, en algunos procesos19

• 

El sistema de la legalidad de las formas, supone que las ac
tividades realizadas en el proceso y que conducen al pronuncia· 

36 .-T. Castillo Larrañaga y Rafael De Pina, Ins!itucio::es de Der. Proc. · Clv., 
p. 165. Edit. Porrúa, S. A. Móx. 1958. 

37 .-"Todos los pactos, convenios o arreglos que alteren, modifiquen o cam
bien en cualquier forma las normas establecidcrs !Jara d procedimiento, 
deben tenerse como nulos, sin ningún valor". Anales de Jurisprudencia. 
t. J, p. 290. 

38 .-Piero Calamandrci, ln$fituciones de Der. Proc. Civ. tr.aducción de Santiago· 
Sentis Melendo, t. !, pp. 319 y siguic11tes, Ediciones Jurídicas Europa-Amé
rica, Buenoz Aires Arg. 1962. 

39.-Rafael De Pina, ob. cit., p. 27. 
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miento de la providencia jurisdiccional no pueden llevarse a cabo 
€n el modo y en el orden que a juicio de los interesadO's puede 
parecer raás apropiado al caso singular, sino que deben, para su 
<::ficacia, ser realizados en el modo y en el orden que la ley, es 
decir, el derecho procesal, ha establecido. 

El sistema de la disciplina judicial de las formas procesales 
es aquél según el cual, la regulación de las formas procesales no 
se deja al arbitrio de las partes sino que deberá estar sujeto en 
todo procedimiento a las reglas especiales fijadas, en cada caso, 
por el mismo juez ante el cual se lleva el proceso . 

. El sistema de la libertad c12 las formas procesales deja al ar
bitrio de las partes el fijar la regulación de las formas procesales 
a seguirse. 

De estos sistemas, sostiene De Pina.,º el d2 la legalidad de 
las formas procesales constituye una garantía de la buena admi
nistración de justicia, por estar previamente establecidas por el 
legislador. La libertad de las formas en el proceso, (continúa di
ciendo) el arbitrio de las partes, introduciría el desord2n en el 
debate judicial y la confusión, prestándose, además, a maniobras 
y sorpresas contrarias a la legalidad que debe inspirar la con
ducta de cuanto comparezcan ante los tribunales. 

La inobservancia de las formas, puede Ilevar a la nulidad 
del acto o a una corrección o bien quedar sin consecuencias. Hay 
muchas normas meramente reglamentarias de la marcha exterior 
de la función jurisdiccional y su inobservancia no puede tener 
consecuencia procesales. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 74 
establece que las actuaciones serán nulas cuando les falte algu
na de las formalidades esenciales, de manera que quede sin de~ 
fensa cualquiera de las partes. 

Bazarte Cerdán 4
' nos dice que el pensamiento del legislador 

40 .-Ibídem, p. 29. 

41. -Willcbaldo Bazarte Cerdan, Los incidentes en el Código 
para e!D. y TT. Fcd. p. 150. Edil. Botas. Méx. 1961. 
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al emplear la palabra "esenciales', no fue otro sino el de sinóni
mo de imprescindible. Si denominamos prescindible a aquello qu.e 
se puede prescindir, hacer abstracción, pasarla en silencio, omi
tírla, privarse de ella etc. entonces la palabra imprescindible nos 
denota aquello que no sr: puede prescindir o hacer abstracción, 
que no se puede pasar en slleneio u ornitírse. 

En consecuencia serán formalidades esenciales aquellas que 
la ley exige como requisito indispensable, so pena de sancionar 
al acto con la nulidad del mismo si falta dicha formalidad. Por el 
contrario, tenemos formalidades no esenciales o "P'rescindibles" 
y son según interpretación (a contrariu sensu) del citado artículo 
74, aquellas que su falta o su no observancia, no deja en estado de 
indefensión a ninguna de las partes• 2

• 

En nuestro derecho encontramos formalidades que respon
den a condiciones de modo, de lugar y de tiempo1• Nos referire
mos en este epígrafe a alguno de los requisitos de modo, para tra
tar en los siguientes incisos a los de lugar y de tiempo . 

Dentro de los requisitos de modo, tenemos los siguientes: 
La obligación de redactar en castellano, tanto las actuacio ... 

nes jurdiciales, como los ocursos. Los documentos redactados en 
idioma extranjero, deberán acompañarse con la correspondiente 
traducción al castellano. Las fechas y cantidades deberán escribirse 
con letra (artículo 56 del Código de Procedimientos Civiles, en rela
ción con el 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles). 

Por ocurso, entenclemo·s cualquier promoción o escrito que pre.; 
senten las partes durante el procedimiento. Por lo tanto, la deman
da, el escrito que se presente acusando rebeldía a uno de los li
tigantes, el escrito que contenga el nombramiento de peritos, etc., 
cte. serán ocursos y deberán reunir las formalidades que exige 
la ley. 

Otro ejemplo de requisitos de modo, lo encontramos en el 
artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri
to y Territorios Federales, que establece que las actuaciones ju
diciales deberán ser autorizadas, bajo pena de nulidad, por el· 

42.-Ver inciso IV del Capítulo III. 
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füricionario público a quien corresponda dar fe o certificar el ac
to. Los funcionarios públicos autorizados d2 dar fe y certificar 
los actos procesales, son los .'ecr2tarios. 

Constituye ;1sí mismo un requisito ele modo lo estatuído por 
el artículo 59 del Ordenamiento que venimos citando, en relación 
con el artículo ;¿74 del Código Federal Adjetivo, que establece 
que las audiencias en los ncgocic·s sedm pCiblicas, hecha excep
ción de los que :oc refieran a divorcio, nulidad de matrimonio y 
las demús que a juicio cbl Tribunal, convenga que sean secretas. 
El Ordenamiento citado en segundo lugar, pcr no regular cues
tic•nes en materia de divorcio y demús casos del estado civil, se 
reduce a estatuir que las audiencias s2rún públicas, exceptuando 
que aquellas que a juicio del Tribunal convenga que sean secretas. 

El artículo fi7 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito y Territorios Federales, exig2 que los secretarics cuiden 
de que los expedientes sean foliados, al ugregarse cada una de las 
hojas; rubricarán todas estas en el centro de los escritos poniendo 
E:l sello de la Secretaría en el fondo del cuaderno, de manera que 
queden selladas las dos caras. 

Cons2rva el Código, dice Demetrio Sodi, 43 refiriéndose al ci
tado artículo 67 del Código Adjetivo, los prolijos requisitos y for
malidades de las leyes anteriores, muchas de ellas inútiles. Así 
vemos que las formalidades que conserva el artículo 67, en la prác
tica no se observan, y únicamente en el caso en que se remiten 
los autos a otro Juzgado o Tribunal Superior se rubrican y se sellan 
lús expedientes. Por otra parte, tales requisitos, aún cumpliéndose 
por los Secretnrios, no evitan la substitución de unas hojas del 
expediente por otras, la substitución de algunos escritos y el cam
bio de resoluciones y de autos. Contra estos peligros no es ninguna 
garantía el artículo 67. 

4.-REQUISITOS DE LUGAH.-Por lugar del acto se debe 
entender el espacio geográfico dentro del que el mismo se realiza.H 

43 .--Demetrio Sodi, La Nueva Ley Proc0scrl, t. I, p. 76 Edil. Porrúa, S. A. Mé
xico, 194 6. 

44 .-Jaime Guar.p. Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, t. I. p .. 688. 
M. Aguilar Editor. Madrid 1943. 
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Aunque la ley no diga donde deban realizarse los actos, debe 
que han de realizarse 2n el lugar en que tienen su 

asiento los Tribunale:>, o sea, en las oficinas <le la autoridad judi
Cial (en los juzgados), excepto aquello~; que por su naturaleza 
deban iealizarse en otra part2, como por ejemplo las ncüficacio
nes. Sin embargo, hay acto . .;; que, aunque por su naturaleza deban 
realizarse en el Tribunal, pueden realizarse vúlidament.e en otra 
parte, como ocurre en el caso de la prueba te;;timonial tratándose 
de testigos nneianos mayores de GO años o enf crmos en cuyo caso 
el juez, podd1 recibirles la deelarnción en sus CRsas (artículos 358 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo
rios Federales y 170 del Código Federal de Procedimientos Civi
les); o bien, tratúndosc de la prueba confesicnal, en caso de enfer
medad del que deba declarar, en cuyo caso el Tribunal se trasla
dará al domicilio de aquél, donde s2 efectuará la diligencia (artículo 
321 del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el ar
tículo 117 del Código Federal). 

Estos actos procesales que se realizan fuera del lugar de la 
autoridad judicial, es decir, fuera del lugar en que tiene sus ofici
nas la autoridad judicial, sea por su naturaleza, o porque así lo 
requiera el acto, poi' encontrarse en los supuesto3 que la ley prevé 
para la reat~ación de los mismos en lugar diverso, pueden reali
zarse, no sók fu2ra del lugar de la autoridad judicial, sino aún 
fuera del partido judicial en que se sigue el juicio, bien sea me
diante exhortos, o, en su caso, mediante despachos. 45 

5.-EL TIEMPO PROCESAL.-Las condiciones de tiempo tie
nen importancia, tanto por lo que ve a los actos procesales que 
realiza el órgano jurisdiccional, como por lo que mira a los actos 
de parte y tanto si se ejercitan en el lugar en que tiene su sede 
la autoridad judicial como en cualquier otro. 

45. -"Exhorto.-El oficio que un Juez o Tribunal libra et otro de igual catego
r!a a la su.ya y en el quc le pide practique •::tlguna notificación, embargo, 
o en general cualquiera especie de diligencia judicial que debe tener lu
gar dentro de la jurisdicción del juoz exhortado... El exhorto toma el 
nombre de despacho cuando el oficio lo libra un ju9z o tribunal a otro de 
inferior ccdegoría a la suya y sobre el cual ejerce su autoridad ... " Palla· 
reo, Diccionario de Der. Proc. Civ. 
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Ei tiempo influye de muy diversos modos en la realización 
ele los actos procesales; primero, obliga a realizar dichos actos en 
determinado~.; días y horas, dedarando inválidos los que no se aco
n::odan a ec,a pwscripción; segundo, en la regulación dd proceso y 
con el fin ele evitar la ccnicidencia ele unn,:; <1ctos con otros, seúala 
a cada uno, con efecto preclusivo, el momento en que hu de llevar
se a cabo, tercero, inrluye igualmente, marcando la distancia tem
poral de los :ictos prc,c0:~akc;, aisladamente ccnsid:::rados, seúalan
cio una norma que regule u otorgue• ;:d juez poderes p~¡.ra fijarla, 
dentro de un lapso de tiempo que previene se estab'1ece."º 

Entre los requisitos de tiempo, ienemo:; la exigcn.-::ia del ar
tículo G4 del Córligo Proé'c::;al Adjetivo d2l Distrito y Territorio3 
Federales, que en relación con los artículos 281 y 282 del Código 
Federal, establecen que las actunciones judiciales se practicarán 
PU días y horas húbile~:;; s2ñalando que rn:1 días hábiles todos los 
del año, menos los domingos y aquellos que las leyes declaren 
festivos. 

El Código Prr·ce:;;al del Distrito preceptúa que se entienden 
por horas hábiles las qu2 median desde la salida a la puesta del sol, 
y el Federal, con mapo·r técnica se11.ala que son horas hábiles las 
comprendidas entre las ocho y las diecinueve horas. 

No obstante Ja inhabilidad del día o la hora, podrán practicar
se válidamente actuaciones judiciales previa habilitación qLW haga 
el juez, cuando hubiere causa urgente, expresando cuál sea ésta 
y las diligencias que hayan ele practicarse (artículo 64 del Código 
de Procedimientos del Distrito y TT. Federales y 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles). 

Por lo que iespecta a la influencia del tiempo en la regulación 
del proceso con el designio de evitar la coincid2ncia de unos actos 
con otros, con ese fin se fijan las fases de1 proceso en todas sus 
variantes, con efecto preclusivo respecto de los ulteriores. Este re
quisito tiene mayor relevancia en lc<S procedimientos que obedecen 
a la forma escrita. Donde rnás s2 acusa la influencia del tiempo 

46 .~Manuel de la Plaza, Der. Proc. Civ. Español. t. I. p. 459 .-Edil. Rev. de 
Der. Privado. Madrid. 1 u45. 
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· en los actos prc.cc~ales, es en el establecimiento y regulación de 
los términos.'1 7 

En 21 Capítulo VI del Título II del Código de Procedimientos 
Civiles pnra el Distrito y 'Territorios Federales, encontramos la 
regulación de los términos. Al respecto conviene aelarar que en 
dichas disposiciones se trata de los términos judiciales en general, 
con el fin de determinar el medo de contarlos, pero para aplicar 
estas disposiciones debe cslnrse, cm cada caso, al término fijado en 
su lugar C'lJOrtuno, corno sucede por ejemplo con el fijado por el 
artículo 25() que concede a la parle demandada un término de 
nueve días para que conteste la demanda. 

Algunos jurisconsultos como De La Plaza, Goldsmidt, Prieto 
Castro, etc.'1ª establecen distinción entre el término y el plazo, in
dicando que en el término se expresa el día y la hora en que han 
de efectuarse los actos procesahs, el plazo en cambio, consiste 
(afirman) en un conjunto de días dentro del cual pueden reali
zarse los actos. 

Por nuestra parte, compartimos la opinión de Pallares que al 
referirse al término nos dice que por término judicial se entiende 
el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a cabo para tener 
eficacia y validez. La palabra término y plazo, en su aceptación 
más amplia son sinónimos.''1 

4 7 ,.;..;..Manuol o.,, la 'Plaza, ob. cit. t. 1. p. 459. 
48.-Manuel de la Plaza, ob. cit. pp. 459-60, James Goldschmít, Der. Proc. Civ .. 

Traduc. de Leonardo Prieto Castro, pp. 204-205, Edit. Labor, S. A. 193r 
49 .-Eduardo J. Pallares, Dic. el.o Der. Proc. Civ. p. 683. 
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CAPrrULO II 

DIVERSOS CRITERIOS DE CLASIFICACION 
DE LOS ACTOS PROCESALES 

Considerando que sin la clasificación de los actos procesales, 
nuestro estudio resultaría demasiado incompleto, procedemos en 
el presente capítulo (aún reconociendo de antemano la poca im
portancia práctica que ello tiene) a exponer algunas clasificacio
nes hechas por procesalistas que se han avocado a esta tarea. Las 
clasificaciones hechas son muy variadas, dependiendo esta varia
ción del punto de vista desde el cual se enfoque el problema, así 
Couture50 los clasifica en la siguiente forma: 

1).-ACTOS DEL TJUBUNAL.-Por actos del tribunal se en
tienden todos aquellos emanados de los agentes de la jurisdicción, 
incluyendo no sólo los realizados por los jueces, sino también los 
realizados por sus colaboradores. Sostiene que la importancia ele 
estos actos radica en que normalmente constituyen una manifes
tación de la función pública y se encuentran dominados por los 
principios que regulan la producción de actos jurídicos de derecho 
público. 

Dentro de la denominación genérica de actos del tribunal, co
loco como especie a: 

a) ACTOS DE DECISION.-Por tal debe entenderse todas 
aquellas providencias judiciales encaminadas a resolver el proce
so, sus incidencias o a asegurar el impulso procesal. 

50.-0b. cit., pp. 203, 209. 
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b) AC2'0S DE COJ\IIUNIC!lCION.-Son aquellos encamina~ 
. dos a poner en conocimiento de las partes o de otras autoridades, 
los actos de decisión. 

e) ACTOS DE DOCUME'NTACION.--8011 aquéllos dirigidos 
ti dejar const<mcia de documentos escritos, d2 los actos procesales 
de lus partes, del tribunal o de lo!; terecros. 

2).-ACTOS DE LAS PAR'l'ES.---Por actos de las partes se 
entienden aquellos que el actor, el demandado, y en ocasiones el 
tercero litigante, realizan en el curso del proceso. 

Los acios ele 1ns partes tienen por fin obten2r la satisfacción 
<le sus pretencio11es. 

Normalmente se distinguen entre actos de obtención y actos 
dispositivos. 

Los primeros tienden a lograr la satisfacción de la pretención 
hecha valer en el proceso y los segundos, tienden a crear, modifi
car o extinguir situaciones procesales. 

Entre los actos de obtención podemos distinguir: 

a) ACTOS DE PETICION.--Son aquellos que tienen por ob
jeto determinar el contenido· de una pretención, que puede refe
rirse a lo principal del <:'.sunto, como en el caso de la pretención 
de la demanda; o pretención ele la defensa, o a un detalle del pro
cedimiento v.g. admisión de un escrito, rechazo de una prueba, etc. 

b) ACTOS DE AFIRMACION.-Son aquellas preposiciones 
formuladas a lo largo del proceso, dirigidas a proporcionar al tri
bunal el conocimiento requerido; estas afirmaciones se refieren 
tanto a los hechos como al derecho; también se aco::;turnbra clasi
ficar estas proposiciones en partieipacione¡; de conoeirniento (saber 
jurídico) o participaciones de vol untad ( l(U:Crcr jurídico). 

e) ACTOS DE PRUEBA-Son aquellos tendientes a llevar 
a la mente del juez Ja persuación de la exactitud de las afirma
ciones. 

3).-ACTOS DE TERCEROS.-Son aquellos que, sin emanar 
de los agentes de la jurisdicción ni de las partes litigantes, proyec
tan sus efectos sobre el pro::eso, p.e. la declaración del t~stigo, el · 
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dictamen del perito, etc. Estos actos constituyen normalmente co
laboración de particulares a la obra de los agentes de la jurisdic
ción. 

Entre los uctos de leceros distinguimos: 

a) ACTOS DE T'FWEBA. 

b) ACTOS DE DECISION.-Por actos de decisión entende
mos aquc~llos que aclaran un punto en el proceso, tales como los 
dictámenes per.icialcs; también s2 incluyen dentro de esta especie 
a ciertos actos que iw tienen acomodo en nuestro derecho, tales 
como los actos de decisión ele un punto del progreso del perito ar
bitrador, o de los úrbitros qu 2 deben deeidir en materia comercial, 
el dolo e el fraude en los contratos. 

c) ACTOS DE COOPEBACION.--Por tales se entienden los 
actos realizados por personas extrailas a la relación procesal, pero 
cuya actividad tiene lugar en función. o en atención al proc3so, 
así ocurre por ejemplo con la colaboración de los empleados que 
realizan determinadas actividades para asegurar el cumplimiento 
de la sent2ncia que condena al pago de las pensiones alimenticias 
adeudadas por otro empleado, o la colaboración del martillero para 
la venta en remate de los bienes embargados. 

En relación con los act(}s de cooperación citados arriba, con
sideramos que nü son actos procesal2s ya que se realizan fuera del 
proceso y no tienen influencia alguna en el mismo, sino que se 
realizan, en los dos ejemplos citados por Couture, ya habiendo ter
minado el proceso y por lo tanto, lógicarnenb: no pueden influir 
en él; se trata de actos que podríamos llamar, actos jurídicos extra
procesales o post-procesales. 

El proccsalista c~:pafi.ol .Jaime Guasp''' sostiene que la función 
procesal dd acle minno, es la qu 2 debe servir como criterio clasi
ficador de las diversil~~ especies de acto.s que dentro del proceso 
se realizan. En la clasificación que nos proporciona, toma en cuen
ta la influencia directa e inm2diata que ejercen o tienden a ejercer 
los actos sobre el proceso, y así tenemos que visto el problema de 
este modo, nos da la sigui en te clasificación: 

1.-ACTOS DE INTCIACION PROCESAL.-Llama así a aque~ 

51.-0b. cit., pp. 274, 278. 



que persiguen el que comience un proceso. El acto que realiza 
esta función recibe el nombre de demanda, que es, en la mayor parte 
de los casos el acto típico de iniciación procesal. 

Pueden considerarse también como actos de iniciación proce
sal aquellos que tienJen n inicim, no ya un proceso en su primera 
instancia, sino alguna de las ullel'iorcs instancias, como por ejem
plo, la interposición de un recurso. 

2.-AC'l'OS DE DESAIUWLLO.-Son aquellos que tienden, 
una vez iniciado el proceso, a conseguir su desenvolvimiento hasta 
llegar a su terminación. 

Estas son actividades de ti¡:m instrumental frente a la inicia
ción y a la terminación del proceso que pueden considerarse, en 
]a gran mayoría de los casos, corno actividades procesales de ca
rácter final. 

Las actividade<; instrumentales las subdivide en dos categorías 
que son: ACTIVIDADES DE INSTRUCCION Y ACTIVIDADES 
DE ORDENACION: la primera alude a aquella actividad que se 
precisa para el manejo específico del medio y la segunda a aque
lla actividad que se precisa para la obtención y disposición del 
medio. 

a) Actos de instrucdón procesal, son por lo tanto, aquellos 
que se proponen directa o indirectamente utilizar de modo especí
fico, los medios necesarios para que el proceso consiga su verda
dera finalidad. Estos medios difieren, según que se trate de un 
proceso de cognición o de un proceso de ejecución, puesto que la 
finalidad próxima ele cada uno de estos dos tipos de proceso varía 
entre sí. 

Si se trata de un proceso de cognición, el medio necesario para 
que el órgano jurisdiccional satisfaga la pretención procesal es el 
determinar si esta pretención es o no fundada. Para lo cual hace 
falta comparar este fundamento con los datos de hecho y de dere
cho que sean relevantes en cada caso, para ello es necesario que 
se introduzcan o se incorporen tales datos al proceso y que, una 
vez introducidos o incorporados, se comprueben como ciertos. El 
acto en virtud del cual se incmP'oran a un proceso determinados . 
datos como fundamento de una pretención de cognición, se llama 
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alegación; el acto en virtud del cual se intentan comprobar, como 
cie1'tos, los datos alegados en virtud de la actividad anterior, se 
conoce con el nombre de prueba. Las alegaciones y las pruebas son, 
por lo tanto, los actcs típicos tb in'.1trucció11 e11 un proceso de cog
nición. 

Si se tr;ila de un proceso de ejecuciún, el medio específico 
para que éste cumpla su fin no lo constituyen ya los datos lógicos 
que han ele servir al juez paia dictm· sentencia, sino los bienes 
físicos con que el juez ha de contar para llevar a cabo las opera
ciones materiales que de d se piden. Con rerspecto a estos bienes 
fí.sicos es necesario hacer, instruc:toriamenle, las mismas activida: 
des que con i 12spectc· a los elatos lógicos en el pl'oceso de cognición, 
ésto es; intrcducirlo~; e incorporario:> ni pro~·c.:;o y conve1tirlos en 
entes idóneos para que la decisión proecsal pueda verificarse. El 
ucto en virlud del cuu1 se incorporan o introducen 211 un proceso 
Cieterminados bienes físicos se conoce con el nombre ele embargo; 
el acto en virtud del cual se convierten los bicn2s embargados en 
bienes aptos para satisfacer la pre!ención procesal ele ejecución, 
se denomina realización forzosa, la cual a su vez, pued2 verificarse 
mediante enajenación, adjudicación o administración. El embargo 
y la realización forzosa, en las tres clases sefialadas, son pues, los 
netos típicos de instrucción en un proce~;o ejecutivo. 

b) ACTOS DE ORDEN11ClON PROCESAL.-Son aqu2llos 
que vienen a coadyuvar a la buena marcha del proc2so, poniendo 
a disposición del juzgador los elementos necesarios para una buena 
y adecuada administración de justicia. Estos actos comprenden 
tres categorías, a saber, los actos d2 impulso, los actos de dirección 
y los actos de constancia. 

ACTOS DE IMPULSO.-Son los que tienen como finalidad 
conseguir el tránsito del procedimiento de una a otra de las etapas 
que la componen. 

ACTOS DE DIRECCION.-Son aquellos en los que en vista 
de una situación presente, se prepara la utilización de un instru" 
mento procesal cualquiera. 

ACTOS DE CONSTANCIA.-Son aquellos que se realizan 
para dejar algún signo permanente de las situaciones procesales 
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pasadas; de rnodo que puedan sel' conocidas en cualquier momento 
posterior. 

La manera frecuente de dejar eonstnncia dl' un acto, es la trans
cripción de un docw;-.ento cn que se descrik~ aquel. 

Finnlmcnte el autcr que trr1U1mos nos habla de ;1ctos que tien
den a la terminaciÓ!l dd p1 occso, terminación que puede s2r nor
mal y entonces el aeto debe llamarse decisión, y corresponde al 
órgano juri~;diccional dictnrla, o bien puede !:'er ch~ un modo anor
mal y en su caso se le· fü1m;1r{1 extinción procesal. 

Anormalrncnte el prncc.c;o puede extinguirse, en primer lugar, 
por la renuncia de lo~ cL~recho::.; que h<1yau hecho valer las partes. 

El actor o demandante puede, por ~;u parle, renunciar, no ya 
al derecho qtw sirve de f uncfomento a su pretención, sino a su 
pretención misma, lo que l'ecibe d nombre ele desistimiento; a 
su vez el demandado puede renuneiat', no ya al derecho que sirve 
de fundamento a su oposición, sino u su oposición misma, lo que 
recibe el ncrnbre de allanamiento. 

No querernos cansar al lector con una exposición intermina
ble de clasificaciones, únicamente por considerar de extraordina
ria importancia la clasificación que expone el procesalista italiano 
Francisco Carm~lutti, haremos un brevísimo resumen de sus ideas 
a este respecto. 

Carnelutti c2 al clasificar los actos del proceso civil toma en 
cuenta la función técnica y el valor jurídico de los mismos. 

Desde el punto de vista de la función técnica, sostiene que se 
aspira aquí a destacar el acto procesal según su relación con la 
finalidad del proceso, de tal manera que a cada uno de ellos puedan 
ser referidos respectivamente tocios los actos procesales. 

1.-Afirma que siendo el proc2so <1ctividades de hombres (par
tes defensores, oficiales, encargados, terceros), sobre pruebas o 
bienes para integrar el proceso, conforme a justicia, se realizan en 
él, actos por los propios sujeto:.; a iin de gobernar dicha actividad, 

52 .-Ob. cit. t. III, pp. 3 y siguientes. 
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;ya en cuanto al sí, ya en cuanto al cómo, es decir, de determinarla 
··u regularla. A esta primera cak~goría de actos les da el nombre 

de actos de gobierno procesal. 

Entre ellos (sostiene), existen ueLos rea !izados en virtud del 
jnterés mismo del agente ( inten'.~s inü!rno) que, generalmente lo 
es la parte; aunque puede serlo también un tercero. Junto a ellos 
hay otro.3 que se realizan en interés público (interés externo) y 
que, por lo mismo son ncios de los órganos jnri.sdiccionale,:;. A 
esto-:; acto~¡ da el nombre de órdenes. 

A los aelos realizados en interés mismo del ngent<: les da el 
nombre de actos cfü:positivos; ahora bien, ;:1grega que en virtud 
do .ser el interés interno do las partes el que actúa en el pro:::eso, 
se comprende por ello que la dispo~;i.ción sea, en principio un acto 
d.e parte, sin embargo sostiene que SCl'Ía un error creer que la 
disposición ~~ea cscnciul y no r.ormalmente un acto de parte, puesto 
que el proceso en la realización de sus fines se sirve no sólo de la 
activdad de las partes, sino también do la actividad de terceros. 
Cita como ejemplo la actividad que realizan los testigos, peritos, 
0tc. A estos actos dispositivos los sub-divide en: 

a) Actos constitutivos (recusación) 

b) Actos normativos (convención sobre pruebas) y 

c) Actos extintivos (desistimiento) 

Junto a los actos realizados en interés mismo del agente, co~ 
loca a los realizados en interés público (interés externo), actos a 
los que dá el nombre de órdenes; estos actos por la misma razón 
de realizarse en interés público son actos realizados generalmente 
i1or los órganos jurisdiciconales, a estos actos igualmente los di
vide en: 

a) Constitutivos (designación de peritos) 

b) Normativos (plazo.>) 

e) Extintivos (sentencia) 

2.-Una segunda clasificación la integra con los actos que se 
realizan para poner a disposición del juez los elementos lógicos 
ú físicos que le puedan servir en la integración del proceso, . tales 
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como razones, pru2bas o bienes, a esta serie de actos les da el nom
. bTe de actos de adquisición procesal. Este género· ele actos se com-
ponen de tres especies que son: 

a) Afirmaciones (positivns o negativas) 

b) Exhibición (personas o de cosas) 

c) Apreh2m:ión (que puede ser ele perscnas y en este caso 
se llamará arresto o de cosas y en su caso se llamará secuestro). 

Una te1cera cbsifieación la integra con los actos que deno
mina de elaboración procesal, los cuales comprende: 

lo.-Los actos de inspección que clasifica en: 

a) Audición de las partes (son aquellos en que 
cha) y 

b) Examen de pruebas. 

2;-Actos de administración, que pueden ser de personas 
cosas. 

3.-Actos d2 notificación que pueden ser: 

a) Previa, 

b) Sucesiva, y 

e) Verbal. 

Con respecto a los actos de notificación sostiene que este acto 
es impo•rtantísimo ya que sin él la parte contraria no estaría en 
condiciones de contestar la demanda, si no se le diera a conocer 
la existencia de la misma, o el testigo, no estaría en condiciones 
de comparecer ante el tribunal el día y lugar fijados para su exa
men, si la orden co·rrespondiente no se le comunicara. 

4.-Actos de documentación que comprende: 

a) Actos de descrip~ión y 

b) Actos de conservación. 

DE LA CLASIFICACION JURIDICA DE LOS ACTOS PRO .. 
CESALES.-EI segundo punto de vista que adopta Carnelutti en 
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< la clasificación de los actos procesales, es tomando en cuenta su 
valor jurídico. 

La clasificación abarca tres secciones: la primera, según el 
efecto, la segunda, !':egún la finalidad y por último, la tercera, se
gún la estructura de los actos jurídkos procesales. 

a) Según el efedc', sn.~tiene que existe eficacia jurídica pro
cesal, cuando el acto determina el cambio ele una determinada si
tuación j uríclica procesal. Desde este punto de vista, clasifica a los 
actos en hechos principales y hechos secundarios, o circunstancias 
jurídicas, divide a su vez, los hechos principales en constitutivos 
y extintivos, y a las condiciones jurídicas, en, impeditivas y mo
dificativas. 

La función jurídica del acto procesal lo considera Carnelutti, 
en este punto, exclusivamente por el efecto que prcduce, por lo 
mismo sostiene que éste, es decir, el efecto, es un punto de vista 
común a los actos y a los hechos jurídicos, es decir, que cuando 
se prescinde de la causa, el acto se considera como hecho, en cuan
to es indiferente su procedencia, o sea su ligamen con la voluntad, 
a ello obedece que en la clasificación que hace de los actos jurídi
cos, hable de hechos. 

Incluye dentro de esta primera categoría a los hechos proce
sales constitutivos. Son conslitutivos (sostiene) los hechos, y es
pecialmente los actos procesales de que depende en todo o en par
te la constitución de una situación procesal, es decir, de una po
testad y, correlativamente, de un derecho, de una facultad y, por 
lo tanto de una carga procesal. Esta noción ha sido elaborada por 
la ciencia de una mar.ie1-¡:1 tan poco amplia como conveniente, ya 
que en lugar d~ hechos procesales constitutivos, suele hablarse de 
presupuestos procesales, que se contraponen a las llamadas con
diciones de la acción. 

Coloca igualmente, dentro de esta categoría, a los contratos 
procesales, entre ellos el ele obra judicial (contratos de arbitraje 
y secuestro) y el mandato judicial. 

b) SEGUN LA FINALIDAD.-Atendiendo a la finalidad del 
c.cto, los divide en: a) .-Actos facutlativos, b) .-Actos jurídicos 
propiamente dichos y c) .-Actos ilícitos. 
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Sostiene que son facultativos aquellos que el derecho deja rea~ 
lizar, o sea, aquellos cuya finnlidad práctica se podría alcanzar, in
cluso, sin la ganmlía del derecho. 

Por el cont.r;lt'io puede• suc~de1· que la finalidad práctica en 
vista d2 la cual se Heve a efocto el act<l, no se puede alcanzar sino 
cuando se atribuya al ado un determinado efecto jurídico y, por 
consiguiente, sólo a través de dicho efecto el derecho pone el efecto 
jurídico al servicio de la finalidad prúctica del neto. 82 trata pues 
de actos que el dert~cho hace re<1lizar, y no meramente que <leja 
renliwr a quien quier¡1 conseguir una determinada finalidad. 

Por último s2t!ala que el contraste entre la finalidad pl'i1ctica 
y el efecto jurídico del acto se explica por la reacción del derecho 
para el logro de aquella finalidad: aquí el efecto jurídico, en lu
gar de mostrarse al servicio de dicha finalidad, º' s2a para obte
nerlo, aparece ccmo obstúculo frente a él, o sea para impedirlo. 
Estos son actos que el Derecho no deja realizar; se llaman por lo 
mismo, actos ilícitos. 

e) SEGUN Lil ESTRUCTUnA.-La estructura la considera, 
tanto en su a~:p:~cto cualitativo, como en su aspecto cuantitativo. 

Según la estructura cualilativa, afirma que el acto jurídico 
trae siempre condgo un cambio de la realidad en que recae, o sea 
el evento; por lo tanto, puede suced-er que el evento consista en 
un cambio en el mundo físico, a esta espede de actos da el nom
bre de opernciones. 

También puede succd2r que la mutación se refiera al mundo 
psíquico, y en este caso da el nombre de inspección, cuando el even~ 
to se refiere al cambio psíquico del propio agente y declaración, 
cuando el evento consiste en hacer comprender o conocer y, por 
lo tanto, cuando el evento se concreta en la psique ajena y no en 
la del agente. 

Según la estructura cuantitativa, distingue entre acto simple 
y acto complejo. 

El acto es simple cuando 21 cambio íntegro en que se traduce 
E·s necesario para que de él derive un efecto p-rúct:co cualqu:era, 
o sea el desenv•Jlvimiento, de un interés cunlquiera. 
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Por el contrario, s2 habla de acto• complejo, cuando el acto 
se puede dividir en partes, cada una de las cuales es de por sí un 
acto, por el sentido de que es de por sí idóneo para la producción 
de un efecto práctico; pero las distintas partes permanecen reuni
das, no tanto pür la obra de la unidad del efecto (jurídico), como 
por obra de la unidad, al menos de la interdependencia de la causa. 

i 
¡ 
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CAPITULO III 

' i:.:.:..vrCIOS DE LOS ACTOS PROCESALES. 

2.-EL PROBLEMA DE LA INEXIsrrENCIA DE ESOS 
ACTOS. 

3.-LA NULIDAD, ANULABILIDAD DE ESOS ACTOS. 

4.-VICIOS JNTHASCENDENTES. 

Dejamos expuesto en el capítulo I que el acto procesal requie
re de ciertos requisitos formales para su validez. Cuando estos re
quisitos se cumplen del modo previsto en la ley, el acto es perfecto 
y como tal, tiene plena eficacia jurídica. Ahora bien, el cumpli
miento de estos requisitos no puede quedar al arbitrio <le las partes 
y en consecuencia a fin de asegurar su respeto, ha sido necesario 
rodear de ciertas sanciones a aquellos actos que se encuentran vi
ciados, es decir, que no reúnen las formas exigidas por la ley. 
Estas sanciones pueden consistir en ia nulidad, en la anulabilidad, 
e incluso en ln inexistenc.ia del acto.si Sin embargo, existen actos 
procesales que aün cuando no son del todo perfectos, su imper
fección ne tiene ninguna relevancia jurídica en el proceso·. 

Guerr2ro Leconte, refiriéndose a estos vicio:~, sostiene que la 
imperfección de un acto, es decir, la inobservancia ele las reglas 
de la ley, ofrece una gama p; ogresiva de situaciones: el vicio co-

53.--Chiovcnda sostiene qu( no se trota de ponas sino tan sólo es la conse· 
cuencia lógica del incumplimiento de aquellas formas a las que la ley 
atribuyo determinados efectos. Inr.lituciones, t. Ill, !'· 119. 

- 51 --



111ienza donde cesa la perfocción, esta imperfocción puede s¡;r mí
nima (mera irrgulmidad). o bien máxima ( inexisienia). Entre 
estos dos extremos coloca a los vicios que dan lugar a la nulidad, 
la que a su vez subclivicfo C'n absoluta y rclntiva.'· 1 

2.~---EL PliOHLE/11!1 DE~ Lit lNEXISTT~NCIA. [)g ESOS JlC
TOS.-E:->ta priml'l'<l di-;tinción de actos procesabs inexistentes 
(sostiene I!.:dunnlo B. Carbs ), muy discutida en doctrina, señala 
un aspecto funrlwnental de1 terna que venimos lratando y se vin
cula o refiC're ;1 L1 vida mism;i del acln de procedirnienlo, no en lo 
que rcspecüi a Li rn<tlcl'hilidad sernJible sino en cuanto se le considere 
como algo jurídicamenle l'Xist::nk. Antes que cualquier conside
ración acerca dc su vnlidez o indieacia, se plantea el problema 
de su existcrn:ia. Para la conicntc de doctrina favorable a su ad
misión, la inexistencia constituye ~1 grado máximo de nulidad.55 

El jul'isconsultc itnlinno José Chiovenda, afirma que si la dis
t.ine:ión entre nulidad e inexiselncia es discutible en el campo del 
detecho sustantivo, es en camLo, necesaria, teórica y práctica
mente en el proeeso. 

Aceptando la inexistencia cnmo una categoría diferente de la 
nulidad, nos dice que para qu2 exista una relación procesal, es 
necesario la existencia de una demanda y un órgano jurisdiccional 
al cual se dirige. Si la demnnda se dirigP a un particular o a un 
órgano administrntivo privado de jurisdicción y sin poder de de
cisión v.g. a un secretario, delegado, aspirant2 a la carrera judicial, 
etc., la relación no existe; por lo tanto no hay obligación alguna de 
pronunciarse ni siquia·a para decl<trar que no se puede fallar; en 
consecuencia, ne os posible en estos casos ni una querella ni una 
acción por denegación ele justicia, etc. En cambio si la demanda 
va dirigida a un órgano investido de jurisdicción especial pero en 
materia no atribuida a él, la relación procesal es nula por defecto 
de jurisdicción, pero existe actualmente, pues el juez especial tie
ne, al menos la obligación de declararse incompetente. 

54.-Rev. Jur. Argentina "La Ley" 4 de agosto df' 1%6.-B. A. Arg. "Imperfec
ción y nulidad de los actos procesales". 

55.-Eduardo B. Carlos, Rev. Jur. Argentina "La Ley", B A. A. 1946, t. 43, "No
ciones sumarias sobre las nulidade>s y sus medíos de impugnación". 
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Señala las siguientes diferencias entre la inexistencia y la nu
lidad: 

la .. -En caso de inexistencia no hay obligación de resolver; 
por lo tanto no puede hablarse de sanciones civiles o penales por 
degenación de justicia. 

2a.--En caso ele inexistencia, no nace la excepción de litispen
dencia. En cambio en caso ele nulidad, es necesario que ésta sea 
declarada por el juez y consiguientemente existirá litispendencia. 

3a.--La inexistencia de la notificación es, desde luego cosa 
distinta ele la nulidad de la notificadón.~ 1' 

Hemos hecho referencia a las ideas sostenidas por Chiovenda 
que ,aunque no se refieren propiamente a la inexistencia de los 
actos procesales, sino a la inexistencia de la relación jurídica pro
cesal, sin embargo, ésta es consecuencia de la falta del acto proce
sal que trae consigo la inexistencia de toda la relación jurídica 
procesal. 

El jurista italiano U go Rocco, 5 ' refiriéndose a la inexistencia 
de los actos procesales, distingue entre: 

a) Actos inexistentes de los órganos jurisdiccionales y 

b) Actos inexistentes de las partes. 

Afirma que los actos son inexistentes cuando carecen del mí
nimo de elementos que puedan ser necesarios para que puedan 
f;xistir como actos de los órganos jurisdiccionales; cita como ejem
plo de actos inexistentes de los órganos jurisdiccionales, la senten
cia que carece de firma, o bien el caso• en que la suscripción fuese 
incompleta (por falta del nombre o del apellido ele uno o varios 
jueces en los casos de los tribunales colegiados). Igualmente el 
caso de una sentencia dictada oramente o por un particular o por 
un órgano administrativo desprovisto de todo poder jurisdiccional. 
Como casos discutidos menciona las sentencias pronunciadas por 
órganos de jurisdicción especial en materia reservada a jurisdic-

56. -Instituciones, t. !II, pp. 37-38. 
57 .-Ugo Rocco, ob. cit., pp. 508-509. 
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ción ordinaria, mencionados por Chiovenda y el caso de una sen· 
lencia de contenido imposible o absurdo, o inmoral. 

Nosolros c;)nsidcramos que en este caso de sentencia de con
tenido imposible, absurdo O' inmoral mús bien se trata de casos dé 
nulidad, porque la inexistencia se presenta cunndo el acto carece 
de los elexnenlos e:::cneiales que eonstituyen su esencia y en el pre
sente caso, se supone la presencia de dichos elementos por lo que 
no es propio habl<ir de inexistencia cuando la sentencia se encuen
tre en estos supuestos. 

Corno ejemplo de actos inexistentes de las partes nos da el 
caso de una citación que contuviere el llamamiento del demanda
do ante un pur ticulnr; o bien ante un órgano administrativo com
pletamente carente de peder jurisdiccional p.c. un notario o bien 
fo renuncia a una obligación a una carga procesal. 

Entre los jurista mexicanos tenemos a José Becerra, quien sos
tiene que son aeios procesales inexistentes aquellos que fueren 
realizados por alguna persona que no estuviera, en alguna forma, 
vinculada con el órgano jurisdicional.ºª 

Nosotros consideramos que, aunque este tema ha dado lugar 
a grandes discusiones, es fácil encontrar tajantes diferencias entre 
el acto nulo y el acto jurídicamente inexistente. La palabra inexis
tencia como habíamos anticipado, se utiliza en derecho para deno
tar aquello que carece de los elementos que constitµyen la esencia 
y vida misma del acto, de manera que sin uno ele ellos no es posi
ble hablar de acto jurídico, propiamente dicho. Por lo tanto no hay 
que confundir, cuando hablamos de la inexistencia de los actos 
procesales, la inexistencia jurídica, con la inexistencia material, 
que nada tiene que ver con nuestro tema, consecuentemente, no 
constituye un absurdo hablar de in2xistencia jurídica ya que este 
concepto, de acuerdo con la hermenéutica jurídica, debe interprc-

58 .-" ... son ac:os procesales inexislenter. aquellos que fueran realizados por 
una persor.CT que no estuviera vinculada con el Estc:::lo-Juez a través de un 
nombramicn!o debidamente extendido y aceptado, de tal manera que su 
actuación füerct la de una particular, ignorándolo alguna de las partes 
contcmdientos". José Becerra Bautista, El Proceso Civil· en México, t. lll, p. 
169. Edil. J:~s. Méx. 1963. 
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tarse como aquello carente de los elementos escnciafas que pueden 
formarlo y hacerlo existente a la vida jurídica; de aquí que nos 
pronunciemos en favor ele la distinción entre netos procesales in
existentes y acto:-; procesales nulos, dentro de los que colocarnos 
a los actos procesales anul;:1bles. "'' 

La Suprema Curte ele .Justicia <le la Nación al referirse a la 
inexistencia de las notificaciones, ha sostenido que éstas pueden 
ser inexistentes y no simplemente nulas cuando se verifican por 
un funcionario judicial tfo;tinto del que conforme a la ley debió 
haberse hecho.''º 

Pallares, & ' a quien nos unimos sin reticencia alguna, en esta 
idea, comentando la ejecutoria anterior sostiene que no es cierto 
que las notificaciones sean inexistentes cuando las practica un fun
cionario diverso de quien debe hacerlo, pnrque no es contrario a 
la esencia de las actuaciones tul irregularidad. De ello no resulta 
ningún contrasentido ya que en el concepto mismo <le "noiifica
ciones" no estú implícita la exigencia de que los realice determi
nado funcionario judicial. Otra cosa, totalmente diferente se pre
senta cuando lo:; lleve a cabo otra persona que no forma parte del 
órgano jurisdiccional, ya s2a un notario o bien un particular; en 
estos casos sí estamos en presencia de actos inexistentes. 

La inexistencia del acto (como sostiene Couture), plantea un 
problema anterior a toda consideración de validez a él. Es en cierto 
modo el problema de ser o no ser del acto, pero actuando con re
percusiones en el proceso.''' 

59. -"Los actos inr.ixistentes son aquéllon a los que falta algún elemento de los 
que eidética o lógicamente son esenciales al acto. En otros términos, todo 
acto jurídico, aún los proccsa!P.s, se fundan en une: idea, en un concepto, 
en una ddinición de él. Por ejemplo, el matrimonio se define como la unión 
de person::1s de sexo diverso do lo quo se infiere qllc os un elemento eidé
tico o conceptual do! matrimonio lc1 diferencia de sexos de personar. que se 
unen. Si la unión se lleva a cabo entro dos hombres o dos mujeres, el ¡na
trimonio es inezis~ente"'. Educ1rdo Pallares, LC1 vía 2::: c1premio, La legitima· 
ción en la cansu. La acción oblk:1a, Cuer;tiones !"rocescrles diversas. pp. 151-
159. Edit. Botas 1946. 

60 .--Semanario Judicial ¿., la Federación, T. Vlll, p. 3953. 
61 . -Eduardo Pallares, La vía do apremio. )Jp. 151-152. 
62.--0b. cit. p. 377. 
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Hnciendo un estudio exhaustivo en nuestrn derecho positivo, 
.· · como en muchas oLras o quizú en todas las legislaciones, no encon

tramos artículo alguno que se refiera a la inexistencia de los actos 
jurídicos pi ocesales, sin emlx1l'go, debemos concluir que la in2xis
tencia podría presentarse en les supuestos casos que nos narran 
los autores citados~ p.e. l:t demanda dirigida a un particular o a 
un órgano administrativo, del que nos habla Chiovenda, o bien, 
el embargo o diligencia de lanzamiento realizados por un particuM 
lar que se ostenta como ;ictuario del qne nos habla José Becerra. 

Probablemente las legislaciones procesales no se han ocupado 
cie la inexiste:'ncia porque t~sta no pres2nta los problemas que plan
tea en materia sustancial, pues a nadie se le ocurriría pretender 
dar validez de acto procesnl a la "demanda" dirigida a un parti
cular, o a la supuesta "diligencia cb lanzamiento" realizada por un 
particular, pues en tales casos ni siquiera podríamos hablar de 
demanda, embargo o diligencia de lanzamiento. 

Podríamos concluir, siguiendo las ideas expuestas por Chio
venda, que así como en materia sustancial se r2quiere ele consen
timiento y objeto para la existencia del contrato, en materia pro~ 
cesal se requiere de una demanda y de un órgano jurisdiccional 
ante el cual se realiza. 

3.-LA NULIDAD, ANULABIUDAD DE ESOS ACTOS.
Hemos dicho que si fatla alguno de los rcq uisitos que deben reu
nir los actos procesales, el acto queda viciado por falta de esa 
circunstancia. Dicho vicio puede traer consigo la inexistencia, tema 
del cual nos ocupamos en el inciso inmediato anterior, o bien oca
sionar la nulidad o anulabilidad de los actos procesales viciados. 

A fin de estar en posibilidad de poder dar nuestra opinión al 
respecto, vamos a exponer algunas teorías sostenidas por diversos 
procesalistas que en un afán de aclarar el problema han tratado 
de establecer las diferencias existentes entre la nulidad ( absoluM 
ta) y la anulabiliclad (nulidad relativa) y aún ha habido quienes 
corno Carne]utti, establ8zcan diferencias entre nulidades relativas 
y anulabilidades. 

Jaime Guasp 61 nos dke que: 

63 .-Ob. cit .. t. JI, p. 303. 



. a) Cuando la falta de un requisito es tan grave que cual
quier sujeto, en cualquier tiempo y de cualquier forma, puede po
ner de manifiesto el vicio por el que se produce la ineficacia, sin 
sujeción a límites jurídicos especiales estamos ante la nulidad ab
soluta. Por Jo, tanto, los actos procesales absolutamente nulos no 
necesitan de una especial nctivicl<,1d de invalidación, pero son con
validables, o sea cab~~ remediar la incfic.:acia producida si el orde
nam'1erito jurídico lo permite. 

b) La nulidad relativa o anulabilidad se presenta cuando el 
acto procesal adolece de un vicio que por ser menos grave que el 
que origina In nulidad absoluta, m~cesita de una especial actividad 
de invalidación. Por lo tanto, los actos procesales afectados de nu
lidad relativa requieren de una actividad específica de invalida
ción, para su ineficaeia. 

Adolece esta teoría del inconveniente de no señalar qué cri
terios hemos de seguir para determinar la medida de la gravedad .. 

Chiovencla64 considera que la nulidad absoluta se presenta 
como consecuencia de la violación de un presupuesto de interés pú
blico, por lo tanto sostiene que su defecto debe tomarse en cuenta 
de oficio; agrega que existe ese interés público no sólo cuando se 
trate de la observancia de normas que afecten directamente a la 
Constitución del Estado, sino que en un sentido más amplio, siem
pre que la falta de un presupuesto procesal pueda influir sobre 
el resultado final del proceso, dando lugar, p.e. a una senhmcia 
menos aceratda o inútil, como en el caso de la sentencia dictada 
contra un incapaz que no estuvo debidamente representado. 

De las ideas expuestas por este autor se desprende que la nu
lidad (o anulabilidacl) será relativa cuando la exigencia del pre
supuesto determinado esté instituido en interés privado y consi
guientemente estos defectos no tengan influencia sobre el resultado 
del pleito y por lo mismo no pcdrán apreciarse de oficio por el 
juez, 

Otro de los autc,res que consideran que la nulidad ahsoluta 
se produce por la violación de una disposición de orden público, 

64. -Instituciones, t. III, pp. 30-40. 



es elprocesalista argentino Eduardo B. Carlos, quien sostiene que 
el aclo absolutamente nulo a pesar de que no puede ser convali
dado, requiPre de una 2special decla!'ación judicial de invalidez y 
ésta puede provocarse por las pat'lcs y aún dictarse de oficio por 
el juez. Continúa clicíer1d(' que dentrn del sislema del Código Pro ... 
cesal argentino, e~Jarún viciadc,s d2 nuliclad absoluta aquellos ac
tos proe:esales que infriujan norm;1s o disposiciones consideratlas 
c1e orden público y la nulidad podrá ser dedarada en cualquier 
estado y grado del juicio, ya sea [1 pctieión de parte o de oficio.b 5 

El autor uruguayo Adolfo Gclsi Bidad, sostiene que las nuli
t1ades procesales relativas o ;mulabilidades se eHractcrizan, como 
categoría de nulidad. por fo,.s siguientes aspecto:> esenciales: pue
den subsanarse, su inpalidación debe solicitarse por el interesado y 
pronunciarse por el juez, no :-:·e dan de pleno derecho, no se confir
man por el tram;curso del ticmpc, o pnr la verificación de deter
minadas circunstancias en el propio acto. Se requiere que él o los 
interesados realicen actos tendientes a la invalidación y sólo una 
vez que el juez pronuncie el fallo estamos en presencia de un acto 
anulado. De lo anulable :;e pasa así, a lo nulo. Lo esencial radica 
en que el acto no es nulo desde el comienzo sino que llega a serlo 
una vez que se pasa por las re(eridas circunstancias y actuacio1. 
nes. 6

" 

Por el contrario agrega que la nulidad absoluta no necesita 
declaración expresa que fo establezca, no es necesaria la sentencia 
que declare la nulidad, pues ésta se produce de pleno derecho al 
igual que la caducidad, o el derecho de apelar vencidos los cinco 
días que concede fa legislación uruguaya y así sucesivamente. La 
sentencia se limita a expresar que se ha dado tal situación, y por 
lo tanto, qu2 el acto referido1 es nulo por tal circunstancia. Esta 
tiene la virtud suficiente para anular "ab initio", el acto que se 
encuentra viciado por ella. No se constitupe el fenómeno sino que 
se comprueba. 67 

Carnelutti distingue entr2 elementos esenciales o necesarios 

65 .-Ob. o:it. p. 839. 
66 .-Adollo Gelsi Bidad, Foro de Méx. Nos. 112 y 113 julio-agostó 1962. p: 
67 .-Gelsi Bidard. ob. cit. p. 132. 
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del acto pro:.:csal y elementos aecesorios o útiles. Considera esen. 
ciales los qtw se refieren a la capacidad, legitimación, etc. Sostienes 
que la omisión de un elemento esencial es causa de nulidad abso. 
luta, y la ele un elemento acc2sorio causa de nulidad relativa v ;mu
labilidad. Considera que la nulidad relativa impide que ¿l acto 
produzca sw; cfcdos micutras el ddecto no sea ~:ubsanado( el acto 
queda sujeto a una condieión suspeusiva); por el cotnrnrio el 
;:¡cto anulable pré:t!uce ses eJectos mientras Ja nulidad no sea de
clarada ( estú sujeto a una condición resolutoria). La nulidad pro-. 
C.ucida por la ornisi.ón de un elemento esencial puede ser convali~ 
dada; así, la compurecencia del demandado convalida la citación 
defectuosa. óa 

Cerno se puede observar, del evarnen k~cho de las diferentes 
teorías expuestas, resulta ser un problema de grandes proyeccio
nes el determinar cuúndo una nulidad es absoluta y cuándo es re
lativa. 

Alsina nos dice que no es correcto vincular el concepto de 
nulidad absoluta al ele crden público y el de nulidad relativa al de 
interés privado para fijar las distinciones exist::mtes entre una y 
otra, porque no siempre de una disposición de orden público de
l'iva una nulidad absoluta. Cita como ejemplo a la competencia 
por razón de la materia (civil o comercial), que está dado en con
sideración d2l orden público vinculado a la organización judicial 
y en interés de los litigantes, sin embargo agrega que el artículo 
87 del Código de Procedimientos Civiles de dicha legislación, dis
pone que una vez abierta la causa a prueba o corrido el segundo 
traslado en las cuestiones de derecho, no puede discutirse la com
petencia del juez. 

Por otra pélrte sostiene qu2 como la nulidad tiene en el pro ... 
ceso una naturaleza dh1tinta que en el derecho civil, pues mientras 
ésta se caracteriza por la imposibilidad de su confirmación, en el 
proceso todas las nulidades pueden convalidars2 por el consenti
miento expreso o túdto de las partes a quien perjudican, si ésta 

68. -Ob. cit. p. 132. 



no se .reclama en tiempo; más correcto sería afirmar que en mate
. prncesal, no exislen nu lidadcs absolutas. 6 '

1 

Con el respeto que nos merecen los autores citados, vamos a 
dar nuestra opinión en e~:k~ debatido tema de las nulidades. 

Como habíamos ya adelantado, las nulidades en esta materia, 
funcionan de un modo diforente a como lo haeen en Derecho Civil; 
por tal motivo creemos que el error consiste en querer adaptar 
conceptos ele aqueiln a esta materia. 

Por la razón que ucabnrnos de exponer considerarnos que no 
podemos hablm· de nulidades nbsohitas y darles la característica 
que tienen en materia civil, porque como hemos venido sostenien
do, las nulidades en esta materia funcionan de un modo diferente 
a como lo hacen en materin sustancíal. Por otra parte, lo absoluto 
hn de ser total, radical incondicionado insanable por el transcurso 
del tiempo o por la confol'midad de lns partes, como sostiene Bidad. 
Por otra parte, hablar de nulidad absoluta en materia procesal 
civil y vincularla a una consecuencia de la violación de una dispo
sición de orden públicc', resulta ser otro error, pues todas las nor
mas que rigen el proceso son de orden público. 1º 

69.-0b. cit., pp. 645-646. 

"Calificar a la nulidad de absoluta, tiene algún sentido, el que corriente
mente se Ja atribuye: nulidad complota y total, radical, incondicionada . 
.Absoluta, porque os oponible a todos y no sólo a algunos interesados y to
dos ellos :ienen facultad para alegrarla. También porque no pueden suh
sanarse, nulidad insanable), sea por el transcurso del tiempo o por la ac
tividad complaciente (conformidad) de las partes. Es nulidad ~rga orones 
y que no puede remediarse. 

Indica nulidad en sí misma, que no se establece con relación a tal o cual 
persona y que, por ende, no puede variar según Ja actividad que asuman 
éstos. Absoluto os lo incondicionado y aquí lo será tanto frente a la soli

citud de la parte> como a la resolución del juez. Los elementos de esta cate
goría surgen por oposición a los propios de la nulidad procesal corri()nfe
mente, que> debe ser constituida y puede subnanarsc". Golsi Bidard Adolfo, 
ob. cit. p. 128. 

70 ,_:."No son aplicables en materia de nulidades de •lelos procesales, las reglas 
del Derecho Civil, ya que actualmente, crl •:tdquirir fisonomía propia el de
recho procesal, la cuontión de nuEdadon procesales es de orden público, y 
tienen reglamentación di:Jtinta". Anales do jurisprudencia. p. 495. 
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Nosotros consideramos conveniente suprhnir la palabrn abso
luta, en materia procesal civil y hablar sólo de nulidades y anula
bilidades; resel'vando la primera denominación para los casos en 
que la misma 1vy aulorirn ;1 hacer va1er la nulidad en cualquier 
tiempo y estado ele! juicio; para los (:asos en quéc se l'stú dejando 
en estado de indcf cnsión a una o a ambns parles; cuando en una 
o en otra forma se les priva de ln garantía de nudicncia. Este es el 
espíritu del artículo 74 de nuestro Código de Procedimientos Ci
viles que dispone q uc las actuaciones serún nulas cu anclo les falte 
alguna de las fornwlidncles e'.:enciales, rk manera que quede sin 
defensa cualquiera de lns pm·Les, y para lo~:: casos 2n que incluso, 
no es necesu1'ia la clet.:larnción judicial como sucede p.e. con lo ac
tuado ante juez inccrnpelente (siempre y cuando no se trate ele 
incompetencia territorial, que es la única prorrogable), en el que, 
Eegún el artículo 155 dd Código cl2 Proced!micntos Civiles del 
Distrito y Territorios I1'cderales es nulo de pleno derecho, todo lo 
actuado ante juez incompetente y por tanto, no requiere declara
ción judicial. En los cbmás casos de nulidad en los que no se deja 
en estado de indefensión a las partes y en los que la ley no autori
za hacer valer la nulidad en cualquier tiempo, sino que lo limita 
a la actuación subsecuente ( art. 77), estamos ante casos de anu
labilidades. 

Los sistemas de aplicación de las nulidades han variado en 
las legislaciones. Así tenemos que en el procedimiento romano 
(según nos narran Chiovenda y Alsina), el proceso se hallaba 
5ornetido a una s2rie de formalidades a las que había que sujetar
!"e, ]a simple omisión de un mínimo detalle o un error en la ex
presión consagrada, por mínima que fuera, bastaba para anular 
el acto. Este principio se encuentra aún consagrado en el Código 
Gregoriano el cual dispone en su párrafo 408 que toda contraven
dón a la ley de procedimientos ocasiona la nulidad del acto. 

En cambio el legi~;lador francés en el artículo 1030 del Códi
go de Procedimientos Civiles, proclamó el principio de que ningún 
él.cto de pro::edimiento puede ser declarado nulo si la nulidad no 
está establecida expresamente por la ley11

• 

71.-Chiovenda, Instituciones, p. 118.A\sina, ob., cit. p. 639. 
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La legislación italiann actual adoptó el sistema francés al 
disponer en su artícub 156 del Código de Procedimientos Civiles, 
que no se puede declarar Ja nulidad por falta de cumplimiento de 
lus formas de un acto prüce,;al si la nulidad nc1 está impuesta por 
la ley; sin embrrgo, puede ser pronunciada cuando el acto carece 
de" los requisit(Y:S fornrnle:s indispensables para el legro de su fin 72

• 

Nuesüo Código d;~ Prccedimientos Civiles pnr;:i el Distrito y 
Territorios Feder;:iles en :;:u artículo 7 4 adopta un sistema eclécti~ 
co al dejar a la apreciación del juez el determinar si faltan o no 
las formalidm12s esenciales, pe1·rnitiéndole analizar cuál es la for
malidad que se omitió y si es esencial, per~) condicionado a que 
quede sin defensa cualquiera de lns parles. 

En cambio en 21 artículo 76 acoge un sistema diverso, al es
tablecer que lns notificaciones que no se hagan en la forma pre
vista en el capítulo V del título II, serán nulas. No se deja al ar
bitrio del juez analizai· si falta o no una formalidad esencial, sino 
basta que se haga en forma distinta a la prevenida por la ley, para 
que sea nula. 

Las disposiciones relativas a las nulidades se encuentran en 
nuestro Código en una forma aislada y dispersa, no responden a 
un sistema ni obedecen a un método. Así ten~mos los artículos 
58, 74, 75, 76, 77, 78 dentro del capítulo II del título II que dis
ponen: 

Artículo 58.-Las actuaciones judiciales deberán ser autori
zados bajo una pena de nulidad por el funcionario público a quien 
corresponda dar fe o c2rtificar el acto. 

Artículo 74.-Las actuaciones serán nulas cuando les falte al
guna de las formalidades esenciales de manera que queden sin 
defensa cualquiera de las partes, y cuando la 12y expresamente lo 
determine, pero no podrú ser invocada esa nulidad por la parte 
que dio lugar a ella. 

Artículo 75.-La nuliciad establecida en beneficio· de una de 
las partes, no puede ser invccada por la otra. 

72.-Alsina, ob. cit., p. 442. 



Artículo 78.-Sólo formará artículo de previo y especial pro
nunciamiento la nulidad de actuacio•~es por falta de emplazaw 
miento, por falta d~ citación pnra la absolueión de posiciones y 
para reconocimiento ele ducun1c~utos, y en los demás casos en que 
fo ley cxpresarncnic lo determüw. Los incidentes que se susciten 
con motivo de otras nulidades de actuaciones o de notificaciones 
se follarán en la ~:culencia dcfinilíva. 

A los nrt íeulos 15•1 y 155 los enl!ontramos dentro del capítulo 
I del título III; el primero dispone que es nulo lo actuado por juez 
que fu2re declarado j ncornpctcntc, salvo: 

!.-Que se trate del caso del juez que estimándose incompe
tente, se inhiba del conocimiento del negocio; 

II.-Cuando J.a inccnipetencia sea por razón del 
convengan las partes en la validez; 

III.-Si se trata de incompetencia sobrevenida, 

IV.-Los casos que la ley lo exceptúe. 

El artículo 155 considera nulo de pleno derecho a la nulidad 
a que se refiere el artículo anterior. 

El artículo 169 se encuentra dentro del capítulo III del título 
III y dispone la nulidad de lo actuado por el Tribunal que no sus
penda sus proc2dimientos luego que expida la inhibitoria o luego 
que la l'eciba. ' 

Por último, el artículo 405 que encontramos dentro del capí~ 
tulo VII del título VI, dispone que la reglamentación de la nulidad 
ele la confesión por error o violencia, se tramitará sumariamente 
por cuerda s2p1rada y se decidirá en la definitiva. 

4.-VICIOS IN'TRASCENDEN'TES.-Al lado de los vicios de 
los actos pro~esales que ceasionan la inexistencia, la nulidad o la 
anulabilidnd, tenemos ctros vicios que por ser de una importancia 
menor que ]a ql1C produce la mrn1abilidad, denominamos con el 
nombre de vicios intrascendentes, y que la mayoría de Jos autores 
denomina "actos simplemeEtc irregulares", porque tales vicios no 
tienen influencia alguna en el proc2so y por lo mismo las partes ca
recen de acción para alegar su nulidad; ·en vía de ejemplo citemos 
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la infracción a la última parte del artículo 5() del Código de Pro
cedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales que esta
blece que las fechas y cantidades, deberán escribirse con letra. La 
del artículo 57 del mismo Ordenamiento que preceptúa que en las 
actuaciones judiciales no se emplearún abreviaturas ni se ras
parún las frases equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una 
línea delgada que permita Ja lectura, salvándose al fin, con toda 
claridad y precisión el error cometido. 

El artículo 89 que ordena que los decretos y los autos se dic
ten dentro de tres días después del último trámite o de la promo
ción correspondiente, sir1 embargo en la práctica lamentahlemente 
se observa que tal ordenamiento no se cumple, pues dichas reso
luciones son dictadas normalmente después de ese tiempo, y una 
vez dictados tienen plena validez pues no encontramos artículo 
alguno que sancione de nulas las resoluciones dictadas fuera de 
ese tiempo73

• 

Bazarte Cerdán, nos lrnbia de "formalidades prescindibles" 
y nos dice que son aquellas que al falta11 no se estima que por ello 
quede inválido el acto jurídico sino que se han consignado en el 
Código para dar claridad, fluidez y comodidad al proceso1

·
1

• 

Nos señala como ejemplos, entre otros, los siguientes: 

a) El artículo 54 que establece que las actuaciones judiciales 
y los ocursos deberán escribirse en castellano. 

Nos dice que si un juez asienta una actuación judicial en 
idioma extranjero viola el artículo 74, pues la exigencia de escri
birse en castellano las actuaciones judiciales es una formalidad 
imprescindible que deja en indefensión a una de las partes, pero 
sin embargo concluye que en caso de violarse, debe pensarse en 
la exigencia de un término o un requerimiento· a fin de que la par-

73 .--En la legh;Jaci6n uruguaya se establecen plazos máximos para dictar sen· 
tencia, tran~curridos los cualen quedan impedidos lvs Tribunales para ha
Cürlo. so pena de ser declarada nula la sentencia dictada: fuera de los pla
zos señalados. 

74.--Willcbald0 Bazarto Cerdán, ob. cit., pp. 161 y siguientes. 

-64-



te que no puede cumplimentar por estar 1a actuación en idioma · 
1;•xtranjero, cumpla cc·n ello. 

Nosotros p~nsamos qU(' por tratarse de una formalidad im
prescindible que es violatoria del artkulo 74, mús bien se trata de 
un caso de nulidad. 

b) Seriala Ccrdm1 que también es posible que el juez al dic
tar sentencia, cite autores extranjeros en su propio idioma que 
no sea el castellano, en este caso no viola el artículo 5G ya que, 
propiamente sólo la t1·anscripción está en idioma no castellano pe
ro la aclunción en sí es correcta. 

c) El artículo 67 qu<~ establece que los secretarios deberán 
cuidar de que los expedientes sean exactamente foliados al agre
garse cada una de las hojas, rubricándolas en el centro de los es
critos y poniendo el sello d2 la secretaría en el fondo del cuader
no, de manera que queden selladas las dos caras. 

d) Nos dice tamb'.én que la falta de firma del juez en el acta 
que contiene una audiencia que pr2cedió, no acarrea la nulidad de 
la diligencia, por lo tanto se trata de una forma1idad prescindible. 
Cita como base la resolución dictada en el negocio cb Del Río Vi
llarroel ,Josefina vs. Susana Corella de Maraz, juicio ele termina
ción de contrato de arrendamiento, tramitado en el juzgado sép
timo de lo civil en el cual se r2solvió que era válida la resolución, 
en virtud de que el juez no es el encargado de dar fe, ni certificar 
los actos, sino que las preside en términos del artículo GO del Có
digo de Procedimientos Civiles y Ja sanción es, que si no lo hacen, 
incurren en faltas oficiales; por lo tanto, en dicha resolución no 
se violó el artículo 58 del Ordenamiento invocado porque este ar
tículo exige que se firmen las actuaciones judiciales por el fun
cionario a quien corresponda dar fe o certificar el acto y los en
cargados de dar fe y certificar los actos procesales son los secre
tarios del juzgado. 



CAPITULO IV 

IMPUGNA'l'IV AS DE LA VALIDEZ 
ACTOS JURIDICOS PROCESALES. 

2.-ANTECEDENTES HISTORICOS. 

IMPUGNATIVAS EN NUESTRO DERECHO 
VIGENTE 

4.-EFECTOS DIRECTOS Y EFECTOS REFLEJOS DE LA 
DECLARACION DE NULIDAD. 

5.-NULIDAD DEL PROCESO. 

Las vías impugnativas de 1a validez de los actos jurídicos pro
cesales son los caminos que las leyes del procedimiento conceden 
a las partes perjudicadas por una actuación que se considere nula 
a fin de dejarla sin efectos jurídicos, estas vías cambian en razón 
de la legislación de que se trate. 

Nosotros sólo nos concretaremos a hacer una breve referen
cia histórica en nmstra legislación y únicamente citaremos a la 
legislación espaii.ola por constituir el antecedente más inmediato; 
en efecto, Demetrio Sodi nos dice que el antecedente histórico más 
remoto de las v{us impugnativas de la validez de los actos jurídi· 
cos prc,cesales, lo encontrarnos en la ley española sobre Adminis
tración de Justicia, de 9 de octubre de 1812 y en la ley española 
de Re::ponsabllic1ade3 de Funcionario:o de 24 de marzo d2 1813, 
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Qn los cm11cs se cstahlecía un tribunal que debía conocer del re
curso de nu1idad 1

". 

En miestra legislación, el licenciado Zúrat::! Toledo Varón76 

cita la Ley que arregla los proc2dimientos judiciales en los tribu-· 
naks y juzgados del Dislrito y Teniturio>, decretada el 4 de mayo 
de 1857, en d nial s:..- hablaba yn de un "recurso de nulidad". 

En el artículo ~r: de la ley mencion::tda, se decía que no se 
podía inteq:;oncr (~;e refiere al l'C['.lll'SO de nulidnd), sino ejecuto
riado· el negocio, dentro de 8 clícis después de notificada la senten
cia que hubiere c:1usado ejecutoria, y sólo tenía lugar cuando en 
la misma instnncia en <!UC se había ejecutoriado el negocio se ha
bían violado las lcyc.:; del procedimiento, en lo.s casos sigl.tientes: 

l.-Por falta de emplazanliento en tiempo y forma, y falta de 
audiencia de los que debían ser cílados al juicio, comprendiéndo
se en ellos al fiscal en su casn. 

I.-Por faI ta de personalidad o poder suficiente en los litigan
tes que hayon compnrecido en el juicio., dándose en es.te caso el 
recurso al que haya sido falsa o malamente representado. 

III.-Por falta de citación para pruebas o para cualquier di~ 
ligencia probatoria. 

IV.-Por no haber recibido el pleito a prueba, debiendo· reci
birse, o no haberse permitido a las partes ofrecer la pnteba que 
pretendían en el térrnino legal, no siendo opuesta a derecho. 

V.-Pcr no haber mostrado a las partes algunos documentos 
o piezas de autos, de manera que no hayan podido alegar sobre 
ellas, y que por sobre las mismas se haya fundado la sentencia 
contra dichas partes. 

VL-Por no haberse notificado· en forma el auto de pruebas 
o no haberse citado para sentencia definitiva. 

75 .·-Deme!rio Sorti, Lct Nuevct Ley Procesal, l. ll, p. 140. Edit. Porrúa, S. A. Méit. 
1946. . 

76 .-Zárctle Toledo Barón, Nulidades Procesales en el C6digo deLDislrito y. Te
rritorios Federales, pp. 36-37. Tesis, Méx. 1956. 
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VIL-Por inccn1petcncia de jurisdicción si se había alegado 
oportunamente y había sido desechada, no admitiendo apelación 
la cuantía del ncgcdo. 

VIII.-Pm· haber mandado hacer pago al acreedor en JlllC10 

ejecutivo sin que preceda a úl la fianza de que habla el artículo 
11.3, cuando :.:l interés del pleito no admita apelaeión. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe
deral y TerritorioY> de Baja California, promulgado por Don Se
bnstián Lerdo de Tejada, siendo Pn~sldenie interino y que comen
zó a regir el 15 de sl:pticmbre de 1872, vemos que la~; nulidades 
producidas durante d procedimiento se pedían hacer valer me~ 
<liante el recurso de casación, dicho recurso, según la fracción II 
del artículo 159i~, se pot.lra interponer/): 

II.-Por violación de las leyes qu2 rigen el procedimiento. 

En el aitículo 1595 se establecía que en los negocios que te
nían tercera insancia conforme a la ley sólo era admisible el re
curso pc·r vicio en 21 procedimiento. 

El artículo lGlG del Ordenamiento en estudio hace una enu
meración de los casos en que era procedente el recurso de casa~ 
ción, de los cuales sólo no.s interesan las fracciones I, II, V, VII y 
VIII que son las que se refieren a Ja prc•cedencia del recurso por 
causas de nulidad. Según este artículo, tenía lugar el recurso 
mencionado: 

I.--Por falta de emplazamiento en ti2mpo y forma y por la 
ausencia de los que debían ser citados al juicio comprendiéndose 
entre ellos al Ministerio Público. 

II.-Por falta de personalidad o poder suficiente en los liti
gantes que hayan compareddo 211 el juicic·; dándose en este caso 
c1 recurso al que haya sido mala o falsamente representado. 

V.-Por falta de citación para Jns pruebas o para cualquier 

77 .-Escriche define a la cesación como la acción de emular y declarar sin nin
gún efecto algún acto o instrumento. Dic. Razonado de Legislación y fu
risprudencia. p. 424. París, Librería de Rona Baurct y C. 1860. 
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diligencia probatoria; salvo los dispuesto para la presentación de 
documentos. 

VII.-Por no haber notificado (~n forma el auto de pruebas o 
no haberse citado pan1 sentencia definitiva. 

VIIL-·Por incompetencia ele jurisdicción ... 

El artículo Hil'T del Ordenamiento en cita, establecía que la 
falta de emplazamiento a que se refiere la fracción primera del 
artículo anterior, motivarú casaeión, sea cual fuere la instancia 
en que se cometa. 

Por último, el artículo rn;~s perceptunba que si el recurso se 
interponía por infracción de las leyes del procedimiento, el fallo 
se debía limitar a declarar si había habido o no tal infracción, y 
en caso afirmativo se mandaría devolver los autos a la Sala que 
pronunció la ejecutorüi, para que repusiera el procedimiento des
de el punto en qu2 se violó. 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y 
Territorio de Baja California, reformado en virtud de la autori
zación concedida al Ejecutivo por decreto de 14 de diciembre de 
1883, encentramos que en su Capítulo II se refiere a las formali
dades judiciales. 

El artículo 51 cfo dicho Capítulo establecía que las actuaciones 
judiciales han de practicarse en días y horas hábiles bajo pena de 
nulidad. 

En el capítulo IV encontrnmos las formalidades que debían 
reunir las notificaciones y en el artículo 97 se establecía que las 
notificaciones que se hicieren en otra forma distinta de la pre
venida en ese capítulo, serían nulas; y el escribano, secretario o 
comisario en su caso, que las hubiere autorizado, incurrirán en 
una multa de diez a veinte pesm;, debiendo además responder de 
cuantos perjuicios y ga:;tos se hayan c·riginado por su culpa. La 
parte agraviada podía promover ante el mismo juez que conocía 
del negocio el r2spect ivo incidente sobl'e declaración de nulidad 
de lo acluadc., cJc:::dc la no! ificación hecha indebidanlCnte. 

Cerno ::e ve. va aquí !:'e kihh~ba de "incidente" de nulidad 
que ro:Ha prc:-nover la parte agraviada. 
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Por otra parte, existía el recurso de casac10n que podía in
terponerse en los casos en que aquél a cuyo favor se hubiere es~ 
tablecido la nulidad, no tuviere conocimiento de las actuaciones 
nulas, sino hasta después de dictada sentencia. 

Este recurso, según el artículo 699, fracción II, se podía in
terponer por violación de las leyes del procedimiento. 

El artículo 714 del Ordenamiento en examen preceptuaba 
que por violación de las leyes del procedimiento tenía lugar el 
tecurso de casación: 

!.-Por falta de emplazamiento en tiempo y forma y por la 
ausencia de los que debían haber sido citados al juicio, compren
diéndose entre ellos al Ministerio Público. 

II.-Por falta de personalidad o poder suficiente en los liti
gantes que hayan comparecido en el juicio; dándose en este caso 
el recurso al que haya sido mala o falsamente representado. 

V.--Por falta de citación para las pruebas o para cualquier 
diligencia probatoria; salvo lo dispuesto para la presentación de 
documentos. 

VIL-Por no haberse notificado en forma el auto de prueba, 
o no haberse citado para sentencia definitiva. 

3.-VIAS IMPUGNATIVAS EN NUESTRO DERECHO VI
GENTE.-En la actualidad, las nulidades procesales pueden ha
cerse valer mediante: 

I.-El incidente de nulidad, 

II.-La apelación extraordinaria, 

III.-El juicio de amparo, y 
.._;:, 

IV.-En algunos casos mediant,e la Reparación Constitucio-

nal, de conformidad con la Ley de Amparo. 

!.-MEDIANTE EL INCIDENTE.-Al respecto Becerra Bau-
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nos dice que para que proceda el incidente de nulidad do 
actuaciones, la ley exig2 que se satisfagan determinados requisi~ 

·tos; unos subjetivos y otros objetivos, de tal manera que cuando 
faltan unos Ll otros, d incidente \:oi'rece de hase. 

Sefiala corno rcquisit•Js ~uhjl'tivos, la exigencia cbl artículo 
75 dd Código de Procedimicnto<S Civiles que establece que la nu
lidad la pidn la parte a cuyo favor fue establecida; por lo tanto, 
}a parte contraria no pu:xfo invOC[lJ' esa nulidad ni tampoco quien 
haya dado lugar ;t e11n; finalmente agrega que se requiere que no 
haya sido conscnLido en forma túcila el acto viciado; por eso exi
ge la ley que la nulidad se haga valer en la actuación subsecuente, 
pues si el inte1·c;mdo se hace sabedor de la actuación nula y no la 
impugna en el momento en que comparece después q1K' la actua
ción viciada se realizó, se presume que la consiente y por lo tanto, 
queda convalidada. 

Como requisitos objetivos señala, que la nulidad esté esta
blecida por la ley; pues el artículo 74 del Ordenamiento Procesal 
preceptua: "Cuando la ley expresamente lo determine ... "; y 
cuando a la actuación falten elementos esenciales. Pero no basta que 
los elementos sean considerados esenciales sino que se deje sin 
defensa a la parte intel'esada. 

Al establecer la ley nulidades en forma expresa, tales como 
la del emplazamiento mal hecho, la falta de citación para absol
ver posiciones y para reconocimiento de documentos, etc. está 
presuponinedo implícitamente la falta de defensa que ocasionan 
estos actos. Por lo tanto hace notar que no se establecen nulida
des teóricas sino prácticas, es decir, nulidades de actos que dejan 
sin defensa a una parte interesada. 

Consideramos que la nulidad de actuaciones debe tramitarse 
en forma de incidente porque es a1go que sobreviene accesoria
mente al asunto principal, y porque, según ·21 artículo 77, de nues
tro Ordenamiento procr~sal vigente, la nulidad de una actuación 
debe ele reclamarse en fo ad unción su b;;ecuente; por otra part2, 
el artícu1o 78 habla de incidente;; que forman artículo de previo 

78 .-Josá Bec~rra Bautista, ob. cit., t. III, p. 170 y siguientes. 
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t especial pronunciamienfo, amen de Ja tesis sostenida por la 
Suprema Corte de Justieia ele la Nación en el sentido de que la 
reclamación de nulidad de lo actuado, si es una cuestión surgida 
en un juicio que no ha concluído, debe de reclamarse en la forma 
de un incidente en d mismo juicio y no puede ser materia ele un 
juicio ordinario 1". 

El incidente sólo se puede interponer antes cb que en prime
ra instancia se dicte sentencia que cause ejecutoria; -:;in embargo, 
si en ejecueión (}2 sentencia los Tribunales realizan actos viciados 
de nulidad, podrú impugnarse dicha nulidad mediante el inciden
te respectivo. Asi lo ha resuello la Suprerna Corte de .Justicia de 
la Naciónnº. 

El incidente pu::.'clc ser de previo y especial pronunciamien
to, o re;,:ervnrse la resolución para la sentencia <lefinitiva. 

Formará artículo de previo y especial prommcinmiento la 
nulidad ele actuaciones por folla de emplazamiento, por falta de 
citación para b absolución d2 posiciones y para recon.ocimiento 
de documentos, así como en los demás casos en que la ley expre
samente lo determine ( art. 78). 

Los demás incidentes que se susciten con motivo de otras 
nulidades ele actuaciones o ele notificaciones se fallaran en la sen
tencia definitiva ( art. 78). 

Sin embargo, no obstante las disposiciones de los artículos 
anU~riorcs, en la práctica lamentablemente los jueces violan es-

79 .-Semanario Judicial de la Federación, t. IV, p. 1101. 
80 .-"NULIDAD DE ACTUACIONES.-Los incidentes do nulidad de actuaciones 

no pueden promoverse después de pronunciadct sentencia que causó eje
cutoria, cuando se impugnan las actuaciones anteriores a dicha sentencia, 
ya que, de cGkt manera, so destruiría Ju firmeza da la cosa juzgada, pero 
cuando !a nulidad solicitada sólo ctfecta a: actuaciones practivadas con pos
teridad al fallo y rolativas a la ejecución del mismo, sí puede plantearse 
y resolverse! el incidente de .nulidad de estas últimcrn actuaciones". 
Tomo XXXI pág. 1325. Gurcía Gregorio. 
Tomo XXX\'II pétq. 912. Var9as Juan. 
Tomo XLII pág. 3427. Molina Andrés. 
Tomo LXViI póg. 4~!:i2. Banco Nacional de Cródito Agrícola. 
Tomo LXVlil púg. 2305. Pórcz Pulido José María Suc de. 
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tas disposiciones dando a todas las promociones de nulidad, tra
.. rnitación de previo y especial pronunciamiento, redundando en 

perjuicio de una rúpida administración de justicia, ya que una 
vez promovida la nulidad, los jueces suspenden el procedimien
to hasta en tanto no se resuelve la cuestión incidental relativa a 
las actuaciones nulas. 

Los ineicLmtc·s surgidos con motivo ele las nulidades se tra
mitan en forma sumaria, según disposición del artículo 430 de 
nuestro Código Adjetivo que establece en su fracción I, que se 
tramitarún sumariamente, todos los incidentes surgidos en los jui
cios ordianrios y universales. 

Los incidentes en los juicios sumarios se resolverán oral
mente en la audiencia ele pruebas y alegatos. En los demás casos, 
cualquiera que sea su naturaleza, con un escrito de cada parte y 
tres días para resolver. Si se promoviere prueba deberá ofrecer
se en los escritos respectivos fijando los puntos sohre que verse y 
se citará para audiencia en que se reciban, oigan las alegaciones 
y se dicte la resolución (artículo 440). 

Ya hahiamos dicho que en la práctica todos los incidentes sur
gidos con motivo de las nulidades, resultan ser de previo y es
pecial pronunciamiento, porque los jueces así lo resuelven, sin 
embargo, aún queriendo los jueces ser más formalistas y reser
var la resolución para la definitiva, resulta procesalmente impo
sible tratándose de incidentes de nulidad surgidos en ejecuc1on 
de sentencia en los que debe de resolverse de inmediato, en virtud 
de haber ya sido dictada sentencia. 

Lo mismo nos dice ,José Becerra, tratándose de incidentes de 
nulidad en los juicios sucesorios, ya que en éstos no hay nna sen
tencia definitiva que abarque todo el procedimiento porque los jui
cios de esta naturaleza se integran por secciones que tienen un ob
jeto específico y que se resuelven por separado. 

En estos casos (agrega) y en los juicios concursales, los inci
dentes deben resolverse al terminar el trámite incidental por im
posibilidad de aplicar en sus términos el artículo 78 y sí el 440ª 1. 

81.-José Becerra, ob. cit., t. lll, p. l 7Z. 
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II.-MEDIANTE LA APEJ_,ACION EXTRAORDINARIA.
La apelación extraordinaria, llamada impropiamente recurso por 
el Código de Procedimientos Civiles, según nos dice Pallaresª 2 no 
existía en los Códigos m1teriores; tiene por objeto nulificar una 
instancia e incluso un proceso. cuando en su tramitación han fal
tado los presupuestos p1·ocesales sin los cuales el juicio no puede 
~er vúlido. Sus antect•denles histórico."; se remontan al antiguo in
cidente de nulidad que en un principio constituyó una acción di
recta o acompaúada de apelación, acción que mái-; tarde se convir
tió en el incidente de nulidad por vicio en el procedimiento del que 
nos hablan lns leyes de 23 <le marzo de 1837 y de 1± de mayo de 
1857, estableciendo que los que no han litigado o no han sido le
gitimamente repre~entados, pocldn pretender por vía de excep
ción que la sentencia no les perjudique y que posteriormente se 
transformó en el recurso de casación establecido por el Código de 
1872 que refundió en él la nulidad por vicio en el procedimiento. 

Corno queda dicho, continúa diciendo Pallares, no es un re
curso porque la finalidad de todo recurso es la de revocar o modi
ficar un fallo, mientras que la apelación extraordinaria tiene por 
objeto nulificar una instancia o la integridad de un proceso. En 
realidad, su naturaleza jurídica es la de constituir una auténtica 
acción de nulidad que por varios conceptos puede equiparse al 
juicio de amparo, aunque éste tiene mayor esfera de acción y tras
cendencia social y jurídica, e incluso política. 

Procede la interposición de la apelación extraordinaria, cuan
do el juicio ha sido fallado por sentencia definitiva que pudo o no 
haber causado estado. 

El artículo 717 de nuestro Ordenamiento vigente, preceptúa 
que será admisible la apelación extraordinaria dentro de· los tres 
meses que sigan al día de la notificación de la sentencia: 

!.-Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, 
por edictos, y el juicio, se hubiere seguido en rebeldía; 

II.-Cuando no estuvieren representados 1egítimamente el 

82 .--Eduardo Pallares. Derecho Procesal Civil, pp. 604-605, Edil. Porrúa, S. 
Méx. 1965. 
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o el dem<mcfado, o siendo incapnc2s, y las diligencias se hü..; .· 
.·bieren entendido con ellos; 

III.-Cuando el juicio. se hubiere seguido ante un juez incom
petente, no siendo prorragable ]¡¡ jurisdicción. 

Ln t.ramit.aciún cbl '-'\~eurrn se lleva ;1 cabo en la siguiente for
ma: 

a) El escrito en que se interpone eI recurso, debe llenar las 
formalidades de una ckmm1da en la vía sumaria ( art. 718). 

b) Se presenta ante el juez u quo, quien no está :facultado 
para calificar el grado, a menos que se interponga fuera de tiem
po o cuando el demandado haya conleslado la demanda o se haya 
hecho expresamente sabedor del juicio. En los demás casos el 
juez estú obligado a admitir el recurso y enviar los autos al 'l1ri
bunal Superior para su tramitación; la cual se lleva a cabo en la 
misma forma que los juicios sumarios ( arl. 718). 

Antes de Ia reforma que sufrió el Código ele Procedimientos 
Civiles el 29 de diciembre de 1966, publicada en el Diario Oficial 
el 21 de enero de Hl67, dicho· artículo 718 prohibía a los jueces 
C'alificar el grado cuando no estaban representados legítimamente 
el actor o el demandado, o siendo incapaces, las diligencias se hu
bieren entendido con ellos; o bien cuando no se había emplazado 
al demandado conforme a la ley y, por último, cuando el juicio se 
hubiere seguido ante u1:. juez incompetente, no siendo. prorroga
ble la jurisdicción. 

c) Declarada la nulidad, se devolverim los autos al inferior 
para que reponga el procedimiento en su caso ( art. 718). 

d) Si la apelación extraordinaria se interpone contra un fa
llo pronunciado por un juez de paz, será Tribunal de apelación 
el juez de primera instancia que corresponda, siendo varios, el 
que elija el recurrente y en su silencio, el de número inferior 
( art. 719 ). 

e) La sentencia que se dicte resolviendo la apelación ex
traordinaria, no admite mús recurso que el de responsabilidad. 
(art. 720 ). 

LA NULIDAD PROCES,1L EN LA JUSTICIA DE PAZ.
El artículo 38 del título especial de la justicia de pa:t., nos dice que· 
las promociones de nulidades de actuaciones por falta o defecto 
de citación o notificación, debedm ser desechadas de plano. 
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Consideramos qu2 si el legislador fue tan drástico al no per
la procedencia del inddente de nulidad, ni siquiera en el 

caso del cmplazarnienlo, sin emlx:irgo el demandado podrá inter
poner la apelación cxtrnordinari<i. 

Jacinto Pallar:~s, citado por Bazarb: Cerd{rn, nos seúala, con 
todo acierto, varios inconvenientes que prcs2nta la apelación ex
traordinaria; éstos son" 3

: 

a) La prohibición del artículo 718 de calificar d grado en los 
tres últimos casos ele que habla el artículo anterior. Lo cual sig
nifica qLw el ju2z dd;e admitir la apelación extraordinaria de pla
no aunque ck los expedientes que tuviera a la vista y de las cons
tancias de nu! os resultare comproLa<lo que no procede la apela
ción extraordinaria. 

En cst2 caso es necesario hacer la aclaración de que en virtud 
de la reforma que sufrió el Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito y Territorios Federales el W de diciembre de 1966, pu
blicado en el Diario Oficial el 21 de enero de HlG7, los jueces es
tán facultados para desechai· la apelación cuando haya sido in
terpuesta fuera de tiempo y cuando el demandado haya contes
tado la demanda o se haya hecho expresamente sabedor del juicio. 

b) El recurso puede interponerse antes de tres meses a par
tir de la notificación de la sentencia; ésto es, que el actor o el de
mandado disponen de más de 90 días para promover maliciosa
mente la apelación extraordinaria cuando más les convenga, aun
que haya prueba o medio de probar de que el litigante conoció 
la sentencia mucho antes de que los tres meses se cumplan. La 
Lay de Amparo sólo da 15 días, contados desde que el quejoso 

tuvo conocimiento del acto violatorio de garantías, para In inter-
posición del amparo. 

c) La Ley no obliga a los Tribunales a condenar en costas 
al perdidos;i en el recurso d2 é1Pelación extnwrdinaria. De esta 
manera se facilita el empleo de la chinaca. 

d) Tampoco prohibe el Código a lo.3 ju2ces admitir el recur
so cuando la sentencia ya ha sido declarada ejecutoriada y, como 
les impone la obligación de admitirlo sin la calificación del grado, 
de ello resulta que, aún tratándose de juicio concluido por sen-

83 .-Jacinto Pallaren, citado por Bcrzcrrte Cerdán, ob. cit. pp. 281, 283. 
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tencia ejecutoriada, el recurso abre una nueva instancia y faci
. lita los procedimientos maliciosas de litigantes temerarios. 

e) Por lu misma razón que prohibe el Código a los jueces 
calificar el grado, debe admitirs<:~ el recurso, aunque haya cons
tancias <le que el demandado haya sido notificado debidamente. 
Tampoco impurla que existan constancias de que los litigantes 
estuvieren legítimGmc:nte representados o <le que el juez es in
competente; en todo caso la apelación debe admitirse de plano. 

f) El artículo 718 preceptúa que el escrito en que se inter
pone el recurso debe llenar los requisitos del artículo 255, y ser
virá de base el juicio sumario, mediante el cual se tramite la 
apelación extranrdinaria 0 4

• 

g) Por otra parte, señala Pallares, la ley no nos dice si el 
juicio sumario ha de s~guir los trámites de la primera o de la 

segunda instancia, ni qué suerte corren los recursos que las par
tes interpongan durante la tramitación de la contienda. Lo úni
co que dice es que se seguirán los trámites del juicio sumario, 
pero como el juicio tiene dos instancias y el recurso sólo una, de 

aquí resulta que la ley no resuelve la suerte que corran los recur-
sos ni la tramitación precisa del juicio. 

Nuestra opinión resp2cto a la prncedencia de la apelación 
extraordinaria es la siguiente: 

a) En primer lugar consideramos que es muy conveniente 
limitar su procedencia a la fecha en que quede ejecutoriada la 
sentencia. 

b) En segundo lugar, debe la Ley obligar al pago de costas 
al perdidoso con el objeto de restringir la interposición de dicho 
recurso. 

c) Debe la Ley autodzar a los jueces a desechar la apelación 
cuando notoriamente sea improcedente y no sólo limitarla a los 

84 .-"Los autores del Código no satisfechos con la existencia de un !uicio ya 
concluido por sentencia definitiva, quisieron agregar otro nuevo que se 
tramite en la: vía sumaria para decidir en él Ja nulidad del juicio ordinario. 
¿No es asombroGo que conociendo la lentitud de loe Tribunales, el azote de 
las promociones inútiles y la pérdida de tiempo y de trabajo que todo esto 
origina, les autores del Código hayan tenido la ocurrencia y fantasía de 
crear un nuevo juicio para decidir sobre la nulidad del anterior?" Jacinto 
Pallares, citado por Cerdán, oh. cit. pp. 283. 
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casos en que aparezca que fué interpuesto fuera de tiempo y 
cuando el demandado haya contestado la demanda o se haya he· 
cho expresamente sabedor al juicio. 

III.-MEDIANTE EL AMPARO.---Según la fracción V del 
artículo 114 de la L2y fü~glamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Federal, el ampnro se pedirá ante ,Juez de Dis
irito, contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten 
a personas extraúas a él, cuando la ley no establezca a favor del 
afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 

tener por efecto modificar o revocar, siempre que no se trate del 
juicio de tercería. 

A este respecto la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, 
ha sostenido que únicamente puede considerarse extraño al jui
cio aquel que no ha sido emplazado ni se apersona en un proce
dimiento que afecte a sus intereses, porque la consecuencia de 
esta situación es la imposibilidad de ser oído en defensaª". 

Esta tesis se encuentra en relación con la número 427 visible 
l'n el apéndice al tomo CXVIII que establece que dichos juicios 
se tramitarán ante los Juzgados de Distritoª&. 

BS .-Informe de la Tercera Sala correspondiente al año de 194li, pp. 56-57. 

86. -"Si bien es cierto que conforme a Ja fracción primera del articulo 159 de 
la Ley de Amparo, en los juicios civiles se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento y privado de defensa al quejoso, cuando no se le cite 
al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley, y que es
tas violaciones son reclamables en el amparo directo que se promueva con
tra sentencm definitiva, conforme al articulo 158 de la propia Ley, tales 
apreciaciones no son aplicables al caso en que la sentencia definitiva: ya 
se dictó y causó ejecutoria, y el amparo se endere!:a contra todo el juicio, 
desde el ew.plazamiento, alegándose que éste no fue practicado en forma 
debida y que esta irregularidad substancial impidió al quejoso tener co
nocimiento del juicio iniciado en su contra, sin poder, por lo mismo, hacer 
valer sus recursos ordmarios contra: las violaciones procesales, ni contra 
la sentencie! misma. En electo, esta Suprema Corte de Justicia ha resuelto 
en casos sunilores, que cuando se interpone ol amparo contra todo el pro
cedimiento, desde el emplazamiento hasta la sentencia y su ejecución, y se 
invoca lcr falta o defecto de dicho emplazamiento, que impidió al <lemcm
dado tener conocimiento del juicio, y por lo tanto, hacerse oír en defonsa, 
el amparo debo ser promovido ante el juez de Distri!o correspondiente". 
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Basados en las tesis transcritas consideramos que cuando 
en un juicio no se ha emplazado al demandado o se ha emplaza
cfo mal ésU:, es decir, el demandado resulta ser un extraño al jui
cio y como tal. puede~ interponer demanda de amparo a fin de 
que la sentenci<t dicl;Hla no le p·are perjuicios, siernpre y cuando 
no se haya apersonado en juicio. 

Ahora bien, dicha demanda d:: amparo, con base en la frac
ción V del artículo 114 de la Ley de Amparo deberá interponer~~ 
ante Juez de Distrito. La fracción V del mencionado artículo 114, 
condiciona la procedencia del amparo a que 21 afectado no dis-

pango de nlgún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 
tener por efecto modificar o• revocar el acto; pero como en la hi
pótesis que plnnteamo:: se i.rata de persona extraüa al juicio, ésta 

precisamente por su calidad de extraña no dispon2 de medio or
dinario alguno de defensa, por lo· que será P'l'Ocedente el am
paroª7. 

MEDIANTE REPAIUlCION CONSTITUCIONAL.-Cuando 
existan actuaciones afectadas de nulidad y la ley no conceda re~ 
curso alguno, como sucede en la Justicia de Paz en la que, según 
el artículo 23, las resolucionc~; dictadas por dichos jueces, no ad
mitirán más rccmsos qué el de responsabilidad, en relación con 
el artículo 38 que preceptúa que las promociones de nulidad de 
actuaciones por falta o defecto de citación o nctificación, deben 
ser desechadas de plano. En estos casos es procedente la Repara~ 
ción Constitucional de confonnidac1 con el artículo 161 de la Ley 
de Amparo, el cual se tramita en la forma siguiente: 

Dentro de los tres días siguientes a la fecha en que el inte
resado haya sido notificado del acto violatorio o tenga conoci
miento de él, deberá reclamar la reparación de la violación ante 
]a autoridad que conozca del juicio, si no procediere ningún re
curso ordinario, expresando con toda claridad el acto violatorio 
y la garantía individual que estime violada. Sin estos requisitos, 
la reclamación se tecdrá por no hecha, (fracción I). 

87 .--"La posibilidad de quo o! tercero e:<lraño interponga tales recursos o me
dios de defonsa ordinaríos es insólita, ya quo las leyes adjetivas solamente 
conceden la titularidad respectiva a las partes en 1m juicio, vedándola a: 
toda personn que no es tal". Ignacio Burgoa, ob. cit. p. 527. 
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. . Como se V(! de b primem fracción del artículo 161 de la Ley 
de Amparo, el requisito legal indispensable para la procedencia del 
incidente de reparación constitucional, consiste en la circunstan
cia de que el acto proco~;;:1l viohitorio no pueda impugnarse por 
ningún rnedio ord i1rnri0. 

La promociún del mern:ionado incidente adopta el aspecto 
formal de dernanda de amparo el cual se tramita ante la auto
ridad que conc;>.ca del jniclo, dicha autoridad celebrará una au
diencia dentro ele los tres <lías siguientes, en la que, oyendo al 
reclamante y n la parte ccntraria ,en los asuntos del orden civil, 
o al reclamante y al l\llinistel'ior Público en los del orden penal, 
resolverá lo que fuere procedente, concediendo o negando la re
paración sclicitada; ~;i la concede decbrará insubsistente o modi
ficarú el acto violatorio (al'l. 1G2). 

Cuando durante la s?cnela del procedimiento deban e¡ecu
tarse actos diversos, antes de que transcurra el término a que se 
refiere la fracción primera del articuloi 161 de la propia Ley de 
Amparo, o deban dectuarse sucesivamente en la misma diligen
cia de manera que cada tmo de ellos cree una situación jurídica 
distinta con relación al aclo anterior, o cuando cada uno de ellos 
deba servir de base para el siguiente, 21 agraviado deberá pedir 
inmediatamente la reparación respectiva, con los requisitos que 
señala la fracción I del artículo lGl; en el conc::~pto de que, de 
no hacerlo, se tendrán por consentidas las violaciones cometidas 
durante el procedimiento, y por lo mismo, por consumado de ma
nera irreparable el acto violatorio, para los efectos del amparo. 

Si la autoridad desechare la promoción o negare la repara
ción solicitada, el agraviado, deberá formulr la protsta respectiva 
contra la violación constitucional reclamada ( art. Hil fracción 
III). 

4.-EFBC'l'OS DIRECTOS Y EFECTOS REFLEJOS DE LA 
DECLARACION DE NULIDAD.-La consecuencia directa de la 
declaración de nulidad, es dejar sin efectos a la actuación que se 
considera nula; en otras palabras, cuando la nulidad es pronun
ciada, el acto de procedimiento cae, y s2 tienen con10 no produ
cido.<:: lo.s efectos que ese aclo debería prcducir. Este efecto no 
trasclencle cuando el acto anulado es independiente, así, p. e., la 
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nulidad de la declaración de uno de los testigos no produce nin. 
gún efecto sobre los demás actos de que se compone la informa
ción testimonial, porque entre esos actos no existe una dependen
cia necesaria; tampoco afecta la declaración de nulidad a los ac
tos anteriores. 

Por el contrario, cuando entre el acto declarado nulo y los 
posteriores, hay una relación necesaria, al ser pronunciada la nu-. 
lidad, caen necesariamente los actos posteriores que son conse
euencia del acto anulado. La nulidad de la citación, p. e., entrafia 
forzosamente la nulidad de todos los actos posteriores de la ins
tancia, puesto que la citación es el acto que generalmente la ini
cia y del cual dependen todos fos demás. Así mismo, la nulidad 
del emplazamiento a la parte contraria implica la nulidad de to
do el proceso. A estos efectos que se producen como consecuen
cia del acto nulo, los llamamos efectos reflejos de la declaración 
de nulidad. 

5.-NUIADAD DEL PR.OCESO.-Si los vicios (trascenden-
tes) de los actos procesales, traen consigo, como ya vimos en el 
capítulo III, la nulidad y la anulahilidad (o nulidad relativa), e 
incluso en ocasiones la inexistencia de los mismos, es obvio con
cluir que cuando el vicio afecta a la constitución de la r_§:lación 
procesal, trae consigo la nulidad de todo el proceso; así p. e., si la 

demanda no es notificada al demandé\do o el órgano jurisdic-
cional es incompetente será nulo todo lo actuado con posteriori
dad o sea, todo el proceso. 

Chiovendaªª sostiene que la nulidad de una relación proce
sal puede derivarse tanto de la nulidad de la demanda, corno de 
la falta de un presupuesto procesal. 

El término "nulidad de la demanda" la emplea Chiovenda 
como sinónimo de demanda mal dirigida o no notificada. Esto se 
desprende de las consideraciones que hace de la demanda que 
considera válida en cuyo caso (sostiene) el juez tiene al menos la 

88. --"La nulidad o anulabilidad de una relación procesal puede derivarse tanto 
de la nulidad de la demanda como de la falta de un presupuesto procesal. 
La suma nuhd-:rd de un proceso es la nulidad propia del acto constitutivo, es
to es, de la demanda ... " Chiovenda, Instituciones, t., III, p. 35. 
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obligacion de declararse incompct:.mte, luq~o ag1-ega qu~ ante 
una demanda nula el juez no sófo no entrará a considerar la cues
tión <le fondo, sino que tampoco podrá examinar si existen o no 
los presupuestos proces:.-ihs. 

Como pucdQ apreciarse, Chinvenda confunde al acto jurídi
co inexistente (demanda dirigida a un particular o a un órgano 
administrativo en el que la relación proc2sal no existe), con de
manda nula por iw haber:;e notifieaclo. En el primer caso, como 
ya quedó ampliamente expuesto en el capítulo III se trata de ac
tos jurídicos inexistentes, por 21 contrario, cuando falta el empla
zamiento o no se ha hecho debidamente como lo ordena la ley, 
estamos en prcscnciu de lo que Chiovenda llama demanda nula, 
Nosotros no compartimos con la opinión de ChioV2nda en consi
derar a la dernanda nula po·rque consideramos que ésta no pue-. 
de ser nula. Lo que sen1 nulo serán los actos posteriores ;:¡ la irre
gularidad por falta de notificación de ahí que en cnso <le r~pone1' 
un procedimiento cum1do haya procedido b declaración de nuli
dad, se haga desde el emplazamiento, cuando por su falta o irre
gularidad se produjo la nulidad, y nunca se ordena reponer la 
demanda. 



CAPITULO V 

CONVALICION DE LOS ACTOS PROCESALES' .. 

a) VOLUNTARIA. 

b) LEGAL.-CONVALIDACION DE INCIDENTES. 

a) VOLUNTARIA. 

b) LEGAL.--CONV ALIDACION DE PROCESOS. 

Los actos procesales viciados de nulidad, pueden ser saneados 
cuando alcanzan la finalidad a la que están destinado; en estos 
casos, por alcanzar la finalidad, el vicio desaparece convirtiéndo
se el acto nulo en válido; a esta saneabilidad del vicia es a la que 
llamamos CONV ALIDACION. 

La convalidación viene a ser, por tanto, un verdadero reme
dio de la nulidad, en cuanto sirve para reparar los vicios de los 
actos eliminando así las consecuencias nocivas. 

Según expone Carnelutti aq, el acto procesal nulo se perfec
ciona, mediante la convalidación que tiene tres especies: la confir
mación la ratificación y la aquiescencia; por medio de cualquiera de 
ellos desaparece el vicio que produjo la nulidad del acto. 

Cuando el acto nulo es una declaración, se convalida median
te otra declaración que corrija los vicios de la primera. A la se

gunda declaración se le llama confirmación. Si el acto es nulo 

89 .-F. Carnelutti, Sistema, p. 587, t. Ill. 
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por falta de capacidad o legitimación del agente que lo ejecutó, 
sé convalida mediallte la ratific.:ación.,d2 quien representa al inca
paz o esté legitimado. La aquiesce1Ícia consiste en la conformi
dad de la persona a quien perjudica la nulidad del acto, la cual 
en lugar de prcvaler~;c ck: é~ta, ae:2pta el ado como si fuera vá
lido. Nos eitn como ejemplo el caso del demandado que contesta 
la demanda, aunque la notificación del traslado sea nula por. al
gún vicio. 

Nosotros llOéi atrevernos a clasificar a la convalidación en: 
a) Voluntaria y b) Legal. 

Llamarnos voluntaria a aquélla en la que existe una mani
festación expresa de voluntad purgando el vicio del acto·, den
tro de la cual o~iben la "confirmación" y la "ratificación" de la 
clasificación tripm-tita que hace Camelutti. 

Llamamos legal n aquella en la qu2 sin que exista manifes
tación expresa de voluntad queriendo purgar el vicio., la ley con

sidera que el acto viciado se convalida tácitamente, según dispo
sición del artículo 77 de nuestro Código de Procedimientos Civi
les, que establece, que la nulidad de una actuación debe de recla
marse en la actuación subsecuente pues cb lo contrario aquella 
queda revalidada (convalidada) ele plano, exceptuandn la nuli
dad por defecto en el emplazamiento. 

Haciendo una intcrp1·e[ación lit:3ral del texto del articulo 77, 
parecería que la nulidad debe de reclamarse en la actuación sub
secuente, iutervenga o no la parte interesada, sin 2rnbargo los tri
bunales lo han interpretado en el sentido de que sea la actua
ción subsecuente ~n que intetvcnga la parle que pide la nulidad. 

En el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Verncruz, se previó la dificultad que presenta el ar
tículo 77 del Orc1enami2nto en cita y que ha dado lugar a diver
sas interpretaciones; dicho artículo 55 del Código de Pro·cedi
mientos Civiles del Estado de Veraeruz, dispone que la nulidad 
<le una actuación debe 1·eclarnarse ::n la ar.:tuac:ión subsecuente 
en que haya intervenido el inlere~~ado en solic.:itar b nulidad, pues 
de lo conlrario, aquella queda revalidada de pleno c12recho; con . 
excepción de la nulidnd por deíedo en el emplazamiento. 
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opm10n de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito y Territorio;; Federales, la palabra actuación em-

pkada por el artículo 77 del Código de Procedimientos Civiles, 
por los ténninos en que e!;tú redactada, da a entender claramente 
que despuós ele una actuación viciada ck nulidad, debe reclamarse 

inmediatamente por la parte i11Lt'l'C!>t1dn, y cuando ósta intervenga 
en una actuación subsc·cuenlc sin hacerlo, revalida eon su intcr
V3nción la nulidad en túnninos gencrnlc:s, con excepción de la 
qt:e resulta del dcfocto en c:l cmplazamíento; c:.;ta intervención es
tá corroborada por el objdu que !;C pcniguiú al introducir en el 
.nuevo orderwmienlo este precepto que n0 existía en el anterior 
y cuyo fin prim:ipal es el oblen2r una rápida y eficaz administra-

ción de justicia quitandu el vicio que pudiera existir en el proce
dimiento por el sólo hecho de qne c1 interesado en hac2r hacer 
·valer la nulidad ele una actuación no lo haga en su primera pro
rnoción subsecuente a Ia actuación nula"º. 

La parte final cld artículo 77 establee:: una excepcwn que no 

opera, en efecto, dicho artículo exceptúa el caso de que la nulidad 
'provenga de un defecto· en el emplazami2nto, sin embargo el ar
tículo 76 del mismo Ordenamiento e';tablece que las notificacio

nes hechns en forma disllnta a como se previene~ en el Capitulo 

V del Título II, serún nulas, sin embargo, cuando la persona no
tificada se hubiere manifestado en juicio sabedora de la provi

dencia, la notificación surtirá desde entonces sus efectos como si 
estuviese legalmente heeha. Al parecer este m-lículo se refiere úni

camente a las notificacion2s, y no <.1 los casos de emplazamiento, 

sin embargo nos remite nl Capítulo V c:el Título II para imlic:w 
que serún nulas las notificaciones hechas en forma distinta a lo 

establecido en dicho Capítulo V del Título II, y el mencionado 

capítulo regula las formas de hacer, tanto las notificacion2s co

mo los emplazamientos; así tenemos que el artículo 110 habla de 

',notificaciones, citaciones y emplazamientos" y los artículos 116, 

90 .--Anales de Jurisprudencia, t. !X, p. 75. 
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117, 118 y UH del mismo ordenamiento, se refieren a la manera 
· · de hacer los emplazamientos'". 

Por otra parte, el artículo 74 establece que las actuaciones 
serán nulas cuando les falte alguna ele las formalidades esencia· 
les, de manera que queden sin defensa cualquiera de las partes 

y en la especie, la comparecencia posterior del demandado prue. 
ba que no se le está dejando en estado de indefensión. 

Posiblemente la idea del legislador, al redactar el artículo 77, 
fué de que la nulidad se reclamara en la actuación subsecuente al 
acto nulo, intervenga o no la parte afectada; de lo contrario no 
se explicaría la redacción de la parte final del mencionado artícu· 

lo, al exceptuar la nulidad por defecto en el emplazamiento; sin 
embargo los Tribunales, tomando en cuenta que la parte afecta
da puede ignorar la existencia de la nctuaciém nula, han inter
pretado el artículo en estudio, en el sentido de que la nulidad 
debe de reclamarse en la actuación subsecuente en que interven
ga la parte perjudicada. De no interpretarse en esa forma el ar-

tículo 77, se dejaría en estado de indefonsión a la parte ofendida 
por le acto nulo, pues cabe preguntar, en la hipótesis que nos 
planteamos, ¿cómo va a reclamar la nulidad quien no tiene cono. 
cimiento de la existencia de un acto nulo?. 

Por otra parte, halnfa que pensar en que la parte interesada 
en la convalidación del acto nulo, procuraría, por los medios a 
su alcance, promover cualquier actuación, a la mayor brevedad 

posible, a fin de convalidar al acto viciado, con su subsecuente 
actuación. 

91.--"Emplazm.11iento a juicio es un acto procesal mediante el cual se hace saber 
a una persona que ha sido demandada, se le da a conocer el contenido de 
la demanda, y se le previene que la conteste o comparezca a juicio, con el 
apercibimiento (en la legislación vigente) de tenerlo por rebelde y san
cionarlo con tal si no lo hace ... " Eduardo Pallares. Diccionario de Der. Proc. 
Civ. 

" ... Por notificación se entiende .,.,¡ acto de hacer :;aber jurídicamente al
guna providencia pa.ra que la noticia dada a la pade le pare perjuicio en 
la omisión de las diligencias quC> deba practicar cm ou consecuencia o para 
que le corra un término ... " Carcvantes, citado por Eduardo Pallareo. 
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CONV ALIDACION DE INCIDEN1'ES.-Durante el curso 
clel proceso pueden prcs::mtarse cuestiones accesorias que tienen 
relación más o menos inmediata con el asunto principal. A estas 
cuestiones se les ha llamado incidentes. Ahora bien, dichas cues
tiones incidentales pueclerc encontrarse viciadas por cualquiera 
de fos causns que prevé e~ Código de Procedimientos Civiles, co
mo causas de nulidad, en •!irtud de que, tanto nl iniciarse la cues
tión ineidcntal, como durante su tramitación, se realizan actos 
procesales a Jos que puede faltarles algún requisito exigido por 
Jn ley, para su validez. 

Habiendo planteado la posibilidad de la existencia de inci
dentes afretados de nulidad, habría que pensar en su convalida
ción. 

Estando integrado los incidentes por actos procesales, y ha
biendo ya estudiado la convalidación de dichos actos, cuando se 
encuentran viciados, en realidad creemos que la convalidación de 
incidentes no ofrece mayÜ'r problema; ésta se realiza en la misma 
forma ya expuesta para los actos procesales, o sea, por la vía vo
luntaria y por la vía legal. 

CONV ALIDACION DE PROCESOS.-En el epígrafe quin
to del capítulo anterior, veíamos que cuando el vicio (que nuli
fica el acto), afecta a la constitución de la relación vrocesal, trae 
consigo la nulidad no sólo del acto, sino aún del todo el proceso; 

ahora bien, puesto que los actos procesales son convalidables, por 
extensión se convalidará el proceso cuando ha quedado convali

dado el acto que ocasionó la nulidad. 

Al respecto es oportuno aclarar que no todos los actos proce
sales son convalidabfos, así p. e., como vimos, lo actuado ante 
juez incomptente, (no siendo prorrogable la competencia) no es 
convalidable, lo mismo podríamos decir cuando falta la capaci
dad procesal de uno de los litigantes o de ambos y, en general, 
cuando faltan los presupuestos procesales. 



CAPITULO VI 
1 

JURISPRUDENCIAS Y EJECUTORIAS SUSTENTADAS POR 
LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En el presente capítulo haremos una trascripción y un breve 
comentrio de la jurisprudencia sostenla por lo H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en materia de nulidades, así como de las 

tesis sustentadas por la misma que en alguna forma más o menos 
directa, tienen relación con nuestro tema y que si bien es cierto 
que no forman jurisprudencia, no por ello dejan de constitur un 
precedente. 

NULIDAD 

"La acción de nulidad contra actuaciones judiciales, sólo pro
cede antes de que termine el juicio por sentencia ·ejecutoria, y este 
principio es aplicable a los incidentes que no ponen obstáculo al 
curso del juicio"92

• 

Tomo 
Tomo 
Tomo 

Tbmo 

XVII.-Floyd Priscfiiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 1307 
XVIII.-García Aldape Manuel ........ '. . . . . . " 615 · 

XIX.-Regil Rafael de, del 10 de Septiembre 
de 1926 (Archivada) 

XXII.-Doblado Manuel C. . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . " 
Tomo XXII.-Martínez Florencio Onésimo ......... . 

,, 744 
998 

· 92.-Apéndice d'ol Jurisprudencia delinida de 1917 a 1965, de la H. Suprema 
Corte de Jvsticia de la Nación. Jurisprudencia No. 232, p; 732. 
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Nos paree~ inohjeiable In presente jurisprudencia, toda vez que 
de admitirse la promoción del incidente respecLivo, promoviendo 
la nulidad ele 1o actuado, aún después de dictada sentencia que 
haya siclo dcclaradu ejecutoriarla, se pondría en peligro la auto~ 
rielad d2 la cosa juzgada dundo motive, a que litigm1les tcme1·a
rios promueven incidentes ch' nulidad con el único y exclusivo 
objeLo de retardar lo.; Jtücios. 

Considerarnos adunús, ce n npoyo en tesis que eon posterio
ridad dtaremo:-~, que ya existiendo scnl2ncia, nún no habiéndose 
declarado ejecutoriada, no es proecdenle el incidente de nulidad 
de nctuaciones. 

NULIDAD DE ACTUACIONES. 

ºLa Corte ha establec:ido ya, en algunas ejecutorias que la. 
nulidad de actunciones judiciak:; no se obtiene entre nosotros, 
sino mediante el incidente respectivo durante el juicio; y tal in
cidente se abre, cuando se falta a las formalidades de las notifi~ 
caciones para con los litigantes, que tienen derecho a ser noti
ficados en la forma kgal; pero ese dercch0t debe ejercitarse y 
r2clamarse, forzosamente dunmte el juic:io y no después de con
cluído éstc"93

• 

Tomo XVIII.-Garza Aklapc Manuel . . . . . . . . . . . . . . Pag. 615 
Tomo XXU.-Doblado Mamuel C. . . . . . . . . . . . . . . . . . "' 744: 
Tomo XXV.T-Peúa y 'follo de l\IL Dolor2s de la Suc. 

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u 515 
Tomo XXVI.-,Tardines .Julian . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . • ,. 73 
Tomo XXVI.-Careón Haymundo Miguel . . . . . . . . . . . . " 2608 

La jurisprudencia anterior, se encuentra acorde con Ios pre
ceptos legales de nuestro Código de Procedimientos Civiles, eI 
cual establece que la nulidad de una actuación debe de reclamarse 
en la actuación subsecuente (artículo 77) y ésto sólo podrá ha

cerse en forma de incidente. Lo único que nos parece oportuno 
aclarar, en reh\ción cun la presente jurisprudencio, es que tal in-

93 .--Ob. cit. jurisprudencia Núm 235, p. 744. 
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ciderite no sólo se abre cuando se falta a las formalidades de las 
notificaciones, sine· en general, cuando se falta a la formalidad del 
procedimiento; de lo contrario, Jlegaríamos a la absurda conclu
sión de que la violación del arLículo 58, por ejemplo, del Código 
de Procedimiento~; Civik'.~, que se refiere a b necesidad de que 
las actuaciones judiciales eslén autorizadas por d funcionario pú
blico a quie:n correspuncb dar fo o certificar e] acto, no constituye 
motivo de nulidad poT no referirse a formalidades de notifica

ciones, por lo que considc1·<1mos poco feliz la expresión "formalida-
des de las notificaciones" que emplea la Corte. Las formalidades 
de fas notificaciocns cc.nstituyen la especie <lel género formali
cfades del procedimiento. 

NULIDAD DE ACTUA:CIONES 

"Los incicln!es de nulidad de actuaciones no podrán promo. 
verse después d2 pronunciada sentecia que causó ejecutoria cuan
do se impugnan las actuaciones anteriores a dicha sentencia, ya 
que, de esta manera, se destruiría la firmeza de la cosa juzgada; 
pero cuando la nulidad solicitada sólo afecta a actuaciones practi
cadas con post:.~riorídnd nl fallo y relativas a la ejecución del mis
mo, sí puede plantearse y resolverse el incidente de nulidad de 
estas últimas actuaciones". 94 

Nuestro comentario, en relación a la improcedencia del inci
cl=nte de nulidad de actuaciones después de dictada sentencia que 
ha sido declarada ejecutoriada, fue emitida en relación a la juris
prudencia primeramente citada, por lo que nos remitimos a las 
ideas expuestas a propósito de dicha jurisprudencia. Por lo que 
respecta a la proc2dencia del incidente cuando la nulidad solici
tada sólo afecta a actuaciones practicadas con posterioridad al fallo 
y relativas a la ejecución del mismo, nos parece correcto ya que 
con la procedeneia de dicho incidente no se atenta en contra <le 
1a autoridad de la cosa juzgada puesto que la sentencia sigue fir
me y sólo se anularían, en su caso, las actuaciones posteriores. 

Pasamos en s2guida a transcribir algunas tesis sustentadas 

94 .-Ibid0m, Tesis Núm. 236, p. 747 
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por la misma H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cua
les no hru1 formado jurisprudencia, pero no por ello dejan de tener 
importancia. 

"NULIDAD INCIDENTE DE.-El incidente de nulidad, sólo 
debe ser admitido dentro del juicio, y sí está concluido por senten
cia definitiva que hnya c<.~·;lSado estado ,sólo cabe respecto de aque
llas actuaciones posteriores a esa misma sentencia, o si se trata 
de nulidad de todas las actuaciones del juicio, comprendiéndose en 
ellas la notificación de la providencia que mandó a emplazar al 
reo, éste puede o promover el juicio ordinario de nulidad, o, en 

todo caso ocurrir al juicio de amparo como persona extraña al pro
cedimiento"95. 

La tesis trunscrita ratifica la improcedencia del incidente de 
nulidad de actuaciones después de dictada sentencia definitiva que 

haya causado estado, al ·establecer que solo procede (el incidente) 
dentro del juicio. En seguida contempla casos de procedencia des
pués de dictada sentencia ejecutoriada pero sólo respecto a aque .. 
1las actuaciones practicadas con posterioridad al follo, lo cual, 
como habíamos expuesto, nos parece correcto ya que con la pro
cedencia de dicho incidente no se atenta contra la autoridad de la 
cosa juzgada. Posteriorm2nte la tesis que comentamos, se refiere 
a la nulidad de todas ks actuaciones del juicio comprendiéndose 
en ellas al emplazamiento, caso en el cual considera procedente; 
o bien el juicio ordinario de nulidad o bien el juicio de amparo. 

Al respecto consideramos que en virtud de ser improcedente 
el incidente de nulidad de actuaciones después de dictada senten~ 
cia, la Suprema Corte, no podía permitir, ni siqtdera excepcional
mente la procedencia del tantas veces mencionado incidente de nu

lidad por lo que se concretó, en los casos que contemplamos, a 
señalar que el reo podrá ocurrir al juicio ordinario de nulidad o 
bien al juicio de amparo. 

En relación a la procedencia del juicio de amparo, en estos ca
sos, Burgoa%, sostiene que los artículos 426 y 427 del Código de 

95.--lbidem, l. LXII p. 2410, Consino Vda. de Llaguno Carmen. 
96.-Ignacio Burgoa, ob. cit. p. 438. 



Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales y el 
356 del Procesal Federal, han incurrido en el absurdo de considerar, 
corno cosa juzgada a la resolución impugnable mediante amparo, 
cuya validez constitucional cstú pendiente de decidirse y en vista 
de ello piensa que debería considerarse legalmente corno senten
C'Ía ejccutodada, no sólo aquella contra la que no se pudiera ya 
entablar ningún recurso o medio de defensa ordinarios, sino res
pecto de la cual ya no proceda ningún conducto· extraordinario 
como es el juicio de amparo. 

"NULIDAD DE ACTUACIONES PUEDE ALEGARSE EN 
LA APELACION.---Cunndo el apelante haya tenido conocimiento 
del acto que impugna de nulo·, con posterioridad a la focha en que 
se haya dictado la sentenc:ia de primera instancia, puede alegarlo 
por vía de agravio, ya que si bien es cierto que la impugnación de 
notificaciones por causa de nulidad debe hacerse, en términos ge
nerales por medio del incidente que al efecto establece la ley, esto 
último debe entenderse que se puede hacer hasta antes de que se 
ponga fin a la instancia, lo cual ocurre al dictarse sentencia" .q 7 

Como habíamos ya adelantado, existiendo sentencia, aún cuan. 
do no haya sido declarada ejecutoriada, no podrá ya pretenderse 
hacer valer la nulidad de actos nulos anteriores a la sentencia, 
por lo tanto, la tesis citada arriba nos parece correcta al remitir
nos a la apelación ordinaria, recurso en el cual deben expresarse, 
por vía de agravio las violaciones del procedimiento que traigan 
consigo la nulidad. 

"NULIDAD.-Las nulidades son de estricta interpretación y 
no pueden aplicarse a otros casos que a los expresamente det~r
minados por la ley; las demás violaciones del procedimiento no 
dan materia para el incidente de nulidad, sino que deben remediar
se mediante los recursos que la ley establece para que se corrijan 
en la segunda instancia"." 0 

Estamos de acuerdo con la tesis transcrita en virtud de que 
si no se trata de casos de nulidad, es, desde luego, improcedente 
el incidente que trate de promover o de hacer valer la nulidad 

97 .-Ob. cit. Suplemento do 1946, pág. 332 A. D.: 7543/50 .-Elisa: Luna. 
98.-0b. cit. t. XXXV.-Antonio Isabel, p. 695. 
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donde no existe; podrú quizú tratarse de actos o resoluciones in~ 
justas, en cuyo cuso serún proccdent2s los recursos que nuestra 
legislación concede, pero aún trat{mdose de resoluciones injustas, 
éstas pueden ser vMidas y por lo tanto resulta inadecuada la vía 
incidental ele promove1 la nulidacl arnón de que se desvirtuaría 
la finalidad ele los recursos. 

"NULIDAD DE ACTUACIONES.-EJ artículo 77 del Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal determina de un 
modo expreso y sin distinc~ón alguna, que la nulidad de una actua
ción debe reclamarse en 1a subsecuente actuación; institución que 
tuvo por objeto convalidar la actuación nula, si el interesado con
sentía en la posterior. Ahora bien, desde este punto de vista, es 

natural que el afectado pc1· una causa de nulidad, podría promo
ver desde lu2go el incidente respectivo, aún cuando no se hubiere 
dictado nueva providencia en el asunto puesto que ninguna ley le 
obliga a promover dentro de cierto término mientras no se le dicte 
determinación pnsk~rior, y se le notiflque".'' 9 

La tesis anterior nos parece un poco confusa al expresar que 
el afectado por una causa de nulidad, podría proponer desde luego 
el incidente rc~:p2ctivo, AUN CUANDO NO SE HUBIERE DIC
TADO NUEVA PROVIDENCIA. Lo cual parece indicar que lo 
normal es promover la r:.ulidad después de dictada nueva provi
dencia y que excepcionalmente se puede promov2r la nulidad, aún 
cuando no se haya dictado nueva providencia. La verdad es que 
la ley exige que se recla1112 la nulidad en la actuación subsecuente 
y esta expresión de "actuación ;mb~::ecuente" se ha interpretado 
en el sentido de que s2a la actuación subsecuente en que interven
ga el afectado. 

"NULIDAD DE ACTUACIONES DESPUES DE CONCLUI
DO EL JUICIO, PROCEDENCIA DEL AMPARO TRATANDÓSE 
DE INCIDENTES DE.-El incidente de nulidad de actuaciones 

promovido después de concluido el juicio y estando en vías de eje
cución la sentencia definitiva en él pronundada, tiene una autono
mía destacada dd juicio, y pcr lo tanto, no es irnprocedente el 
amparo que se interponga ce<i1tra ]a resolución recaída a dicho in-

99, -Ob. cit. ! . LXI, p. 4052, 't1amos Mo!6és. 
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cidente ya que respecto de éste, no existen las razones de irnpro. 
cedencia que concurren cuando se trata de nulidad de actuaciones 
promovida durante el juicio, ya que el caso queda comprendido 
en lo establecido por la fracción III del artículo 114 de la Ley de 
Arnparo". 1ºº 

La tesis anterior, sustentada por la H. Suprema Corte de Jus
ticia, en realidad es bastanL:.: clara y ajustada a derecho, en efecto, 
encontrándose ya cerrada la instanc:ia y versando la nulidad sobre 
actos posteriores a la sentencia, se trata de actos de autoridad ju
dicial ejecutados fuera de juicio o después de concluído, por lo 
que es aplicable la fracción III dd artículo 114 de la Ley de Am
paro, citada por la propia Corte, por lo tanto será pwcedente el 
amparo indirecto ante los juzgados de Distrilo. Desde luego, como 
sostiene la tesis que comentamos, el amparo podrá interponerse 
en contra de la resolución que recaiga al incidente y no con el fln 
de hacer valer la nulidad por la vía de amparo. 

"SUCESIONES INCIDENTE DE NULIDAD EN LAS.-La re
solución que desecha de plano el incidente de nulidad de lo actua
do en un juicio sucesorio, es acto que ya no tiene reparación po
sible dentro de juicio, porque cada una de las secciones del suce
sorio, tienen un objeto especial y se resuelve por separado no ha
biendo, por lo mismo, una sentencia definitiva que abarque todo 
el procedimiento, sentencia en la que se puedan reparar las omi
siones cometidas y, por tanto' puede causar un perjuicio de impo.
sible 1·eparación". 101 

La jurisprudencia anterior nos parece inmejorable, puesto que 
se ajusta a nuestra realidad jurídica, al considerar procedente, de 
una manera t¿r:_:.ta, el juicio de amparo en los casos de juicios su
cesorios, los cuales por estar divididos por secciones autónomas, 
es de imposible reparación la resolución que deseche el incidente 
de nulid~d de lo actuado. 

; 00 .-Oh. t..i\. t. LXV!l, p. 3356, Chávez Enrique. 
iOl .-Ob. cit. r. XXXII, p. l,000, Díaz Josefina. 
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CONCLUSIONES: 

1.-El acto procesal es el acto ·jurídico realizado dentro del pro
ceso por las partes, por los agentes de la jurisdicción y aún 
por terceros ligados a dicha relación, susceptible de crear, 
modificar o extinguir efectos procesales. 

2. -El acto procesal es de orden público. 

3. -Les negocios jurídicos procesales aún cuando t.engan eficacia 
dispositiva no dejan de ser actos procesales estando pnr con
siguiente sujetos a las normas de la ley procesal. 

4.-La categoría de los negocios jurídicos procesales no es admi
tida unánimemente en la doctrina y los tratadistas lo con
ceptúan como acto jurídico procesal, agregándole pequeñas 
variantes intrascendentes. 

5. -El campo propio ele los negocios jurídicos es el Derecho Ci
vil y no debemos transplantar una institución de derecho sus
tantivo al campo del derecho procesal, donde todos los ac
tos de parte tienen la misma regulación. 

6. -Los vicios de fos actos procesale3 resultan, en unos casos, por 
apartarse aquéllos de los requisitos formales o de los elemen~ 
tos substanciales que la ley exige pnra su validez. 

7. -Es concebible en Derecho Procesal, la idea de inexistencia de 
ciertos a:::tos jurídicos procesales. 

8. -La inexistencia de los actos proce:;ales, como en general de 
cualquier acto jurídico, ~;e produce por la falta de los ele
mentos que constituyen su esencia. 
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9. -Los vicios intrascendentes de los actos procesales son aqué-
. llos que no tienen sanción alguna. 

tO.-Las vías impugnativas de In validez de los actos jurídicos 
procesales, son aque11as que las leyes del procedimiento con
ceden a las partes perjudicadas por una actuación nula, a fin 
de dejarla sin efectos jurídicos. 

11.-Las vías impugnativas en nuestro derecho• vigente son: 

a) El incidente de nulidad, 

b) La apelación extraordinaria, 

· ·e) El juicio de amparo, y 

d) En algunos casos la Reparación Constitucional. 

12. -Los efectos directo~ de la declaración de nulidad consisten 
en dejar sin consecuencias jurídicas al acto cuya nulidad se 
declara. 

13. -Los iefectos reflejos de la declaración de nulidad, consisten 
en dejar sin consecuencias jurídicas a los actos posteriores 
al que ha sido objeto de tal declaración. 

14. -Se habla de nulidad de proceso cuando el vicio afecta a toda 
la instancia. 
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